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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Rmna Rugente (Q. £t. G.) 
J  Augusta Real Familia continúan en esta 

iGorte sin novedad en su imporéante salud.

REALES DECRETOS

En el-expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador de la provincia de Falencia y el 
Juez de. primera instancia de Baltanás, de los cuales 
resulta:

Que ante el Fispal de la Audiencia de lo criminal de 
Palenpia denunciaron D. Víctor Torres Niño y D. Si
meón Buiz Calleja, vecinos de la villa de Población de 
Cerrato, los siguiente&hechos: que ya por - el Alcalde, 
yapar el Depositario de fondos municipales, se proce
dió á la recaudación-de un impuesto que se denomina
ba de pastos, sin que se supiera en que forma, cuando, 
ni como se había establecido, presupuesto y repartido, 
.siendo inútiles las gestiones que los denunciantes ha
bían hecho para averiguar la legitimidad de la exac
ción; que varios vecinos ¡ganaderos de dicho pueblo 
habían satisfecho la cuota que se les dijo les corres
pondía por lo repartido para el primer semestre del 
®ño económico de 1891-92, por concepto de aprovecha
miento de pastos -de montes y vega, gratificación y 
gastos del oapatáz, licencias y mesta, recogiendo los 
oportunos resguardos de pago que no expresaban ni el 
mes ni el día en que aquel se había verificado, recibos 
que acompañaban á la demanda; que algunos que se 
nfegaron á satisfacer el impuesto habían sido apremia
dos en expediente incoado por quien ostentaba el ca
rácter de agente ejecutivo; que según el testimonio del 
acta notarial, que también se acompañaba,á la deman
da,, ni se había formado, expediente para solicitar licen
cia para aprovechamiento forestal, ni formado reparti
miento sobre aprovechamientos de pastos, ni se había 
expedido nombramiento de Comisionado ejecutivc para 
hacer efectivos los descubiertos de los repartimientos 

. aludidos, y por último, que los referidos hechos pueden 
ser constitutivos de delitos de exacción ilegal, cometi
dos por funcionarios púhlicos, prevaricación y usurpa
ción de funciones:

Que instruido el correspondiente sumario, - se hizo 
constar en él el repartimiento formado por pastos de 
rastrojeras, consumidos por los ganados lanares en el 
término municipal de que se trata, por pastos del mon
te y gratificación al capataz y ga-tos con el mismo por 
la tuesta y por las licencias concedidas á los ganaderos, 
expresándose las cantidades que á cada uno de estos 
correspondía satisfacer, según el número de reses que 
tenían:

Que también se unió al sumario el expediente de 
apremio, incoado contra dos vecinos de Población de 
Cerrato, á los que se refería la denuncia y que no ha
bían satisfecho el arbitrio de que viene tratándose, y 
una certificación expedida por el Ingeniero Jefe de 
Montes del distrito forestal de Paleneia, según la cual 
el Ayuntamiento de Población de Cerrato había ingre- 
sado en 27 de Octubre de 1891, 43 pesetas 50 céntimos 
en concepto de 10 por 100 de la tasación de los pastos

que por el plan de aprovechamientos se había concedi
do á aquella villa en su monte denominado Carralba, 
con destino al consumo de los ganados del vecindario 
del mismo:

Que estando el Juzgado practicando las diligencias 
del sumario, fué requerido de inhibición por el Gober
nador de Paleneia, á instancias del Ayuntamiento de 
Población de Cerrato, fundándose la Autoridad guber
nativa, de acuerdo con la Comisión provincial, en que 
el Ayuntamiento, al fijar los ingresos en su presupues- 
to, había obrado dentro del círculo-de sus atribuciones, 
¡procediendo contra ese acuerdo recursos gubernativos, 
y ,en que mientras no se decláre por la Administración 
que el arbitrio es ó no ilegal, existe una cuestión pre-; 
vía dé la cual depende la calificación del delito que se 
persigue, sucediendo lo propio respecto á la malversa
ción de caudales, El gobernador citaba los artículos 
136, 147 al 150 y 171 de la ley Municipal:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando que según el testimonio del mis
mo Alcaldejje Población de Cetrato, el repartimiento 
orjgen de lós hechos; denunciados, no ha sido aprobado 
por. Autoridad alguna, y se formó en;22 dé Noviembre- 
de 1891, siendo por lo tanto imposible haber cumplido ; 
con lo que respeeto á ese particulardisponte la ley Mu-' 
nicipal; que en su virtud hay que reconocer que el ar
bitrio municipal que, según el oficio-de requerimiento 
consta en el presupuesto, no es el mismo que figura en 
el repartimiento de 22 de Noviembre; que á la jurisdic
ción ordinaria corresponde el conocimieoto de los he
chos derivados del referido repartimiento, deduciéndo
se así de una sentencia del Tribunal Supremo, por tra
tarse de un arbitrio indebidamente exigido y no auto
rizado; y por último, que si bien el proceso no había 
llegado al período de calificación, debía declararse al 
efecto de la competencia que los hechos denunciados 
merecían el concepto de exacción ilegal de impuestos, 
estafa y usurpación de funciones. El Juez citaba los 
■artículos 147 al 150 de la ley Municipal, 224 al 226 del 
Código penal, el 14 dé la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, una sentencia del Tribunal Supremo y los artícu
los 3 °, 11 y  16 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

,Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento en lo referente á 
los supuestos delitos-de exacción ilegal, - estafa y usur
pación de funciones, dejando expedita la acción del 
Juzgado para que siga entendiendo del delito de cohe
cho consistente en haberse gratificado al capataz de 
cultivos para que permitiera la entrada de ganados en 
los terrenos acotados, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el.art. 3.° del Seal decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del. delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa! el fallo que lossTribünales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Vistos los artículos: 146 al 153 de la ley1 Municipal, 
que establecen los trámites que deben seguirse en la 
formación del presupuesto municipal, determinando la 
fecha en que ha de hallarse formado y los recursos gu
bernativos que en la materia pueden interponerse es
tableciendo además que para hacer efectiva la recau
dación serán aplicables los medios de apremio en pri

meros y segundos contribuy entes dietados en favor del 
Estado:

Visto el art. 1.® de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, según el cual, los procedimientos contra con
tribuyentes y otros responsables para la cobranza de 
los descubiertos líquidos á favor de la Hacienda públi
ca ó entidad, á la que un contrato especial pudiera su
brogar en sus derechos, son puramente administrativos 
y se seguirán por la vía de apremio, siendo, por tanto,* 
privativa la competencia de la Administración para 
entender y resolver sobre todas las incidencias del apre
mio, sin que los Tribunales ordinarios puedan admitir 
demanda alguna, á menos que se justifique haber ago
tado la vía gubernativa y que la Administración ha re
servado el conocimiento del asunto á la jurisdicción or
dinaria:

Considerando:
1. Que la resolución de la presente contienda ju 

risdiccional queda reducida á los hechos, respecto de 
los cuales el Gobernador ha insistido en su requerí- 
miento, y que consisten en haber exigido el Ayunta
miento de Población de Cerrato cierto, impuesto á los 
vecinos de dicho pueblo incoado contra algunos expe
dientes de apremio:

2. Que á la Administración corresponde apreciar si 
el impuesto de que se trata fué establecido con arreglo 
á las prescripciones .de la ley Municipal, yjjexigido en la 
forma que determinan las disposiciones vigentes:

3.° Que la declaración que la Administración haga 
sobre dichos extremos no puede menos de influir en e l . 
fallo que en su día hubieren de dictar los Tribunales:

4.° Que se está, por tanto, en uno de los dos casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contienda de competencia, en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno; en nombre de Mi Augusto Hijo el Reí 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente, del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes iiaieo Subasta

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Santander 
y el Juez de instrucción de Reinosa, de Iqs opale& re**  
sulta:

Que el día 10 de Febrero de 189! los guardias civi« 
les del puesto de Pozazal, que vigilaban el monte de 
Montes Claros, al llegar al sitio denominado Las Temas* 
observaron que habían sido cortados recientemente dos 
árboles de la especie d e roble dé grandes dimensiones, 
y notando á la vez qii e había rodadas de carros muy 
recientes, las siguieron y encontraron en el camino qq.e 
conduce al pueblo de Celada á los hermanos Tomás, y 
Vicente Rodríguez Martínez, vecinos del pueblo de?San 
Andrés^ de los Cíarabeos, los cuales conducían en dos 
carros tres trofeos de madera de roble preparados para 
servir de trav iesas en la línea férrea y que carecían 
del marco o/orrespondientc; que habiéndoles interroga
do sobre la procedencia de las maderas y si tenían la 
autorización necesaria pura conducirlas, contestaron 
que las habían eneontr do cortadas en el monte citado 
y que no tenían autorización:

Que habiendo sido denunciados estos hechos al J uz*
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gado de i n s ^ ^ n  de Reinosa, se mandó p0r el Jaez 
instruir '¿'oportuno sumario, en el que a parece un in* 
form;d pericial dado por los capataces ^  cultivo, y en 

<qué tasan las maderas aprehendida ^  30 pesetas y 
l n -5 fes daños causados en el moD^e» qUe declarados 
pro^sados los dos hermanos en c1 poder se ocuparon 
las maderas, y hallándose el J'.^ga'db practicando las 
diligencias oportunas para Indeterminación de los he
chos, fué requerido de io b ;^é ió n p o r el Gobernador ci
vil de la provincia de Sp^atánder, ¿ instancia de Manuel 
Alvarez Marcos, y de acuerdo con la Comisión provin
cial, fundándose la Autoridad administrativa en que en 
el corriente plarA de aprovechamientos forestales en el 
monte de Moríes Claros habían sido concedidos tres 
pies <ie roble al Manuel Alvarez, quien encargó á los 
procesados hicieran la corta, y éstos -se extralimitaron 
cortando rmo más de Ios-tres concedidos; que según lo 
dispuesto en la regla 1.a del art. 90 del Heal decreto 
de 8 de Mayo de 1884, compete á ios Gobernadores im
poner las um itas y demás responsabilidades relativas ál 
modo y tiempo de efectuar las operaciones de disfrutes 
autorizad os, y  en que iás cortas y extracciones que pro
ceden de un aprovechamiento autorizado no revisten 
los caracteres de una sustracción fraudulenta, ó sea de 
delito d e  hurto , y en su consecuencia, la apreciación y 
castigo,, cuando, como en el presente caso, el valor de 
los pr odmétos f  de los daños no excede de 2.506 péSéfcas, 
está reservado á la Administración, que es la qué hade 

hecho constituye un delito ó una ¿ímple 
feh ^eg lám en ta ria ; el Gobernador citaba ádemáé va* 
rir $4ééiMónés de Cémpetencia: f

íQutfsustahciádo él incidente, el Juez dictó auto (fe; 
c -jteráíldose dórhpéte alegando: que el hecho que.se 

perseguía revestía tpdos los caracteres de delito dé hur
to, porque aparecía de uña manera clara y evidente 
*qué lbs/proCesádos'cortafon^y extrajeron la madera del 
Tmcnte sin tringuna autorización y con ánimo de lucrar- 
^se^como se demostraba por sus propias declárádioñes 
/y qfor el término y sitio donde fueron detenidos pqr la 
’pareja^de la Guafdia civil que conducían directamente 
ála 'y ilIadeJR einosá en dirección contraria al pueblo 
de S an Andrés de ios Carabeos, distando del pupto de 
3a aprehensión más de 6 kilómetros, por cuya razón el 
hécfi C de autos esfábá dé llené comprendido en ef pá- 
rrafoprim ero, aTt. 4.° dfel Real decreto de 8 dé Mayo 
de siendo la Autoridad judicial la única compe
tente para conocer del mismo; que ni el concesionario 
D* Mámuel Alvarez ni los procesados están contestes so
bré el sitio de la certa ni sobre el día en que se sacó el 
árbol del monte, corroborando estas contradicciones 
más y  más que nada tiene que ver el árbol en cuestión 
con los" tres concedidos en subasta ál referido Alvarez, 
ni men Qé se podía presumir el encargo que éste dió á 
los - den ̂ umeiados para que llevaran el árbol cortado á 
su»casa, cuando está probado que los Conducían á Rei
nos» pa**tido en tres trozos;-y que ninguno de los h e 
chos rea tizados podía servir de fundamento A las de
ducciones y á  la aplicación d'é k s  textos légales citados 
en el oficio de requerimiento por la Autoridad admihis 
trativA en contra de la compé?1^cia qué asistía ál Juz- 
gado/para seguir conociendo en la presente causa:
'4  í Qué^él 'G-otoérnádor^ dé acucado con láConüsión pro
vincia^ insistió en su requerí miento, resultando ^e lo 
«puesto  el presente conflicto, que ha seguido sus trá* 
raites.

Visto el art» 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887,. que prohibe á los Gobermadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á 
ser que el castigo del delito ó falta feaya sido reservado 
por da ley ,*á los funcionarios de 1 a Administración, ó ¡ 
cuando en virtud de Ja misma ley ofefoa decidirse por la i 
Autoridad admini4rativa alguna cuestión previa de la 
cuál dependa el fallo que los Tribuna des ordinarios ó es- 

jpeciales hayan de pronunci ar:
Considerando: *

í J.° Que el origende M ct tusa Cfiminal de queae tra
ta es el hecho de hab^r sido a prehe&didos Tomás j  Vi
cente RodríguezMartínez, tve* riñas del pueblo de San 
Andrés de jos Caraót os, conduc. íendo en dos, carros tres 
trozos de madera de roble que ha, Man cortado en el mon
te vde Montes Claros por mandato de Manuel Alvarez, 
quien tenía concedido en debida i brma el aprovecha 
miento de tres pies de la citada mad*

2.° Que en tal supuesto, á la Admi místración corres
ponde ^ am in a r el modo como se ha el Actuado el apro
vecha mienn>y^orr6gjr  ̂ en 8U Cáso4 los que con 
ocasión dei m ism o % ^ari podido cometers 'e* por estarle 
atribuido el cavStigo d e lés  daños causados en los mon
tes públicos cuyo importe noexceUa4e 2.500 pesetas, ó 
remitir el tanto de culpa á los Tribunales si en tendiese
que los hechos ejecutados consíituyeij delito:

3.° Que existe, además, una cuestión previa que la I 
j^dmlpistráción debe resolver, siendo éste uno dé los 1

casos en que, por excepción pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales;

Conformándom^e c o n  lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno-' m  nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XTii y como Reina Regente del Reino,

Vengo erA decidir esta competencia á favor de lá Ad
ministración.

Dada en Palacio ¿  treinta dé Enero de mil ochocien
tos no venta y tres.

MARIA CRISTINA
Eft Presid«Btedel Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Zamora y 
el Juez de primera instancia de Villalpando, de los 
cuales resulta:

Que ante el referido Juzgado se presentó á nombre 
de D; Joaquín Alonso, vecino de Villafáfila, una de
manda de tercería de dominio solicitando que en su día 
se sirviera el Juzgado declarar de derecho preferente 
al demandante, como dueño de las dos fincas que en la 
demanda se determinaban, las cuales habían sido em
bargadas por el Ayuntamiento de Villafáfila en el pro
cedimiento de apremio seguido contra D. Ambrosio 
Calvo, y que pertenecían ah demandante, por habérme
las comprado á Calvo, según resultaba dél contrató que 
á la demanda acompañaba: '

Que accediendo á lo solicitado por D¿ Joaquín; Alón* 
so; el"Jiizgado acordó suspender él apremio sobré las 
dos fincas objeto de la dé manda hasta que se decidiéra 
la tercería, y reqherido áí efecto el Alcaide de Viíláfáfí- 
la, acudió éste al Gobernador de Zamora con objeto de 
que requiriese de inhibición aí Juzgado, pretensión á 
que accedió dicha Autoridad, de acuerdo con la Comi
sión provincial, alegando: - que no habiéndose hecho 
constar en debida forma haberse agótado lá vía guber
nativa y haber reservado? la Administración el conoci
miento dél asunto á la jurisdicción ordinaria, no podía 
ésta conocer de la demanda de que Sé trata, correspon
diendo á lá Administración resolver sobre todos los in
cidentes del apremio séguido contra D^Ámbrosió Cálvo . 
con objeto de haber efectivas las 3.374f82 pésetás que 
debe ¿ io s  fondos ínuñicipales dé Villáfáfila. ErG obér-: 
nador citaba el art. 1.° de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, los artículos 3.° y 5.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 y una decisión de competencia:

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, fundándose: en que si bien la Administra- i 
ción es competente para entender y resólvér sobré to
das las incidencias de apremio, esto sé entiende sin 
perjuicio de las excepciones que laé leyes establecen 
para la tramitación de determinadas reclámációnés por 
razón dé su naturaleza jurídica; éñ que la tércéríá de 
que se trata está promovida por persona ajena al pro
cedimiento de apremio, y es de índole Civil, pUéstó que 
se dirige ¿ lá  declaración de derechos,' sin Tqué* ptiecfa 
reputarse como incidencia • de dicho procedimiento, eo- 

! rrespondiendo SU résolución á lds rfribunalés brdíná- 
rios; en que aparte de que no es necesario justificar que 
se ha agotado previamente la vía gubernativa, Airio 
cuando se trata dé demaiidas dirigidas^cóntrá la Ha
cienda pública, en el caso presente no existe cuestión 

. alguna de earáctervadministrativo que deba sér resuel
ta por la1 Autoridad gubernativa. El Juzgadó éitába lós: 
artículos 1.° y  2.°*(caSo 4.°) de la instrucción dé 12 de 
Mayo de 1888,11 de la ley de Contabilidad de 25 de Ju 
nio dé 1874, 2.° de la'ley orgánica del ^oder judicial, i 
¿L532 yisiguientes d e la íe y  dé EíojuMáíñfento éivil y l 
varias- déeisiones’ défCoMpetenciá: 

t Que el Gobernador, dé acuferdo con lá Comisión pro
vincial,5 insistió en sü réquerimiento, resültándó dé lo 
pxpuestp el presénte confiicto; qué ha seguido sus trá
mites:.,'//^ '/ ■ J. ;

Visto el párrafo primeró del núm. 4.lQ, art. 2.° dé la 
instrucción da'12 de Mayé d e  1888, qué establece que 
podrán intentar; réclamación contra loé procedíniiéntos 
de apremió las personas no obHgadaé para coñ  ̂la Ha- 
cienda ni para eon el; Recaudador subrogado en loé "de
rechos de ésta cuatído fünden la terc ería en el dómiñió 
de fes bienes embargados aM cudór ó* etí el iñejor 5 dé- 
re cbo de que se crean asistidos* pará ré intégrarsé de -un 
crédito con referencia al aereédor éjéctíitaínte: i

Art. 11̂  && îa;^léy proviMénab^d é  ̂;AdníM^tfá- 
cíón J  Contabilidad deda Haciétídá^de 25 dé; JUñióde 
1870f i ̂ egún el cual; ctíáhdo céótra 1 os proced i rufentos 
ad rniníís trativos ¿qué  se refiere é l  ̂ artículo antéríór'Sé 
opusieren demandan por terceras personas, q ué ñíñgu- 
na  re^pon agilidad teDgañ para con la Hacienda piíbli- 
ca por á>bligaGión ó gestiónpropia, ó transmitido el ex
pediente, ise ventilará por de gustíótá^nt
Tribunales competentes.

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo del embargo llevado á cabo por el 
Ayuntamiento de Villafáfila, sobre fincas conceptuadas 
como pertenecientes á D. Ambrosio Calvo, y que recla
ma como suyas D. Joaquín Alonso.

2.° Que desde el momento en que sobre unos bienes 
embargados por la Administración se entabla reclama
ción por persona no obligada para con la Hacienda, ó 
subrogada en sus derechos con objeto de cubrir una 
deuda distinta exigida en diverso procedimiento que el 
que dió lugar al embargo, surgen como consecuencias 
las tercerías de dominio ó de mejor derecho, las cuales 
por su naturaleza jurídica, esencialmente civil, han de 
ventilarse ante los Tribunales de la justicia ordinaria;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á  cinco de Enero de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a te o  S a g a s tA .

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULAR
Excmo. Sr.: En real orden de 31 de Diciembre pró

ximo pasado, expedida por el Ministerio de Ultramar, 
se dice á este de la Guerra, lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de la Deuda de Cuba en sesión de 3 del corrien
te; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
reconozcan los 156 créditos comprendidos en la rela
ción primera adicional á la núm. 10 de abonarés de al
cances y ajustes finales correspondientes al Cuerpo de 

i! Artillería, pero asignándose al señalado con el núme
ro 417 intereses desde í.° de Noviembre de 1890, y ño 
desde 1.° de Julio de 1882, puesto que fué reclamado 

| a por el áóreedor en 29 de Julio, de 1890, y siendo por
* tanto su importe dé 230 pesos 97 centavos por el capital, 
l ’ 4 pesos 61 centavos por los intereses, 235 pesos 58 cen- 
í távos por el total y 82 pesos 45 centavos por el 35 por 
f 100; cuyos 156 créditos ascienden á 20.177 pesos 69 cen

tavos por el capital rectificado de los mismos, y á 3.656 
pesos 9 centavos por los intereses devengados; en jun
to á  23/833 pesos 78 centavos, de cuya cantidad deberá

í abonarse á los interesados el 35 por 10Ó en efectivo, ó
• sea 8.341 pesos 7̂  centavos, con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 14 de la ley de 18 de Junió de 1890 y Real decreto
, de 30 de Julio dé 1892. 4

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co- 
rréspondientes, acompañándole, en cumpíimiento de 
lo preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 dé Febrero de 1891, un ejemplar de dicha relación 
con los documentos justificativos de los créditos reco
nocidos, éxcépto loé abonares y ajustes rectificados, 

/para que puedan hacerse las publicaciones ¿ que' la 
mismá instrucción se refiere; y advírtiénaoíe que con 
ést¿ feéha se ordena á la Dirección general de Éaclen- 

14á dé esté Ministerio que facilite á ía ínspección ^de la 
Caja géheraí dé Ultramar los 8.341 pesos 7hentavos 
"qué riecésita páfa el pago de los c ré d i to s  reconocidos;»

Lo que de la propia Real orden-trásiado á V. E. para 
Sii ¿bnócimiénto y demás^eféctos, debiendo darse la ma- 
j ( $  publiéidad posihkrá/fiicha relación por los Cápfta- 

' hés geibralésTdé^ltramar en los periódicos ófiéiálesfie 
/ ‘sus^strito s jr gestionar el Inspector déla Caja genéial 

de Ultramar lo cóoveniente para que la relación cíta- 
d¿ sé inserté en los Boletines oficiales de las provin
cias,, con el fin de que llegue á conocimiento de lóé in
teresados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 
dé Febrero de 1893.

LÓPEZ ÓbMÍNÓüEZ
Señor:. . . .

(La fclo.óió* á que se refiere la precedente Circular, se ikser- 
tdéúlé^ágf 590.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Presidente de 

lá A udiencia de Cebú, en la que da ¿ueñtá dé háher 
auto rizado á D. Joaquín Domenéch y Costa, Notario 
públi co de dicha provincia, pará servir en comisión é 
interin amente la Escribanía dé áctoacione^ del Juzga- 
do de p rimera instanéia4e lá :misma> ateniéndose á lo
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dispuesto en los artículos 263, 264 y 266 de la Compila
ción de las disposiciones orgánicas de la Administra
ción de justicia en las provincias y posesiones ultrama
rinas de 5 de Enero de 1891, y en atención al conside
rable retraso que existes en la tramitación de las causas 
radicantes en el propio Juzgado, y vista igualmente la 
instancia que el expresado Notario ha elevado directa-, 
mente á este Ministerio, interesando se declare que no 
puede obligarse á los Notarios á encargarse contra su 
voluntad de las Escribanías en los Juzgados de primera 
instappia;

Considerando que, según el precepto general y ordi
nario contenido en el art. 16 de la ley del Notariado, vi
gente en Filipinas, el ejercicio del cargo de Notario es 
compatible con los demás que en el mismo artículo se 
mencionan, entre ellos el de Secretario de los Juzga
dos de primera instancia :

Considerando que, no obstante este precepto gene
ral, Ja quinta Jispósición transitoria de la propia ley 
ordena que los Notarios nombrados con arreglo á la 
misma ó al decreto de 16 de Septiembre de 1874 po
drán ser autorizados por las Audiencias, dando cuenta 
al Gobierno, para servir en comisión las Escribanías de 
los Juzgados de primera instancia en los partidos en 
que Ja necesidad lo exija, cuya disposición se halla en 
consonancia con lo establecido en el art. 263 de la refe
rida Compilación:  ̂< u  ̂ -

Considerando que dados los términos en que se ha
llan concebidas ambas disposiciones, eéto es, que los 
Notarios podrán ser autorizados para servir en comi
sión las Escribanías en los casos de referencia, se dedu
ce que si aquellos no quisieran ser nombrados para l$s, 
mismas no puede obligárseles á desempeñarlas, máxK 
me si por atender al segundo de dichos cargos tienen 
que desatender las Notarías, puesto que no otra cosa, 
puede entenderse estando concedidas las autorizaciones 
en favor y en beneficio de los mismos Notarios:

Y considerando que esta apreciación legal ,se corro-, 
bora por lo dispuesto en ios artículos 264 y 265 de la 
referida Compilación, á cuyo tenor las Salas de gobier
no de las Audiencias pueden nombrar interinamente, 
para las Escribanías, no solo á los que tengan título de 
Notario ó Letrado, sino también, y en defecto de éstos, : 
¿  personas que sin poseer estos títulos reúnan las con
diciones exigidas en el art. 243, lo cual facilita el que 
en todo caso puedan ser cubiertos dichos cargos é indi
ca que no ha sido el objeto de la ley impone^ forzosa
mente á los Notarios el̂  deber de encargarse de las Es
cribanías de losJuzgados, áiquiera héa ínterinahiénte^ 
en los casos de vacante dé las mismas; .

De acuerdo con lo propuesto por esa* Dirección ge
neral, S. M.-el Reí (Q, D. G.), y en su nombre la Reina. 
Regente del R uno, se ha servido declarar que la dispor 
sición contenida en la 5.a de las transitorias de la ley 
del Notariado de Filipinas de 15 de Febrero de 1889 y. 
en el art. 263 de la Compilación de 5 de Enero de 1891, 
c^ofurme á la cual pueden ser autorizados por las 
Audiencias los Notarios de dichas islas para .servir en 
comisión é interinamente las Escribanías de los Juzga
dos de primera instancia en que radique su Notaría y 
en que lá necesidad lo exija, se entiend,e splo qn el caso 
de que dichos, Notarios estén conformes en hacerse 
cargo de las expresadas Escribanías*

De Real orden lo comunico á Y. L para s;u conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á . V¿ 1. muchos 
añq& ¿Madrid 8 de Febrero de ,1893. •

M A U R A . v ,

Sr. Director general de Gracia y Justicia d? este Minis
terio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil, 
de la propiedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso, gubernativo interpuesto por el 
Notario D, Juan Francisco Porcar Montañés contra la nega-< 
tiva d i  Registrador de la.propiedad de Liria á inscribir una 
escritura de, donación,. pendiente m  esta Centro por alzada 
del réíeridp;iN o ta r j[Q ;; ■ V

ílesuítpiiáo ene por, escritura,,autorizada ,en Liria el, 10 
de Febrero dé 1890 por D Juan Francisco Porcar y Mooté- 
ñez y otorgada por I). Francisco León Martínez y D. Fernan
do Tomas y Ferrau/lg, aquél donó á éste dos fincas y un cré
dito que le pertenecían bajo las siguientes condiciones: pri
mera* que el donatario veairía obligado, á. suministrar aí do
nante los alimentos .gecesjarms;. segunda, queasimismo le 
costearía un funeraljábdéstp ocurrido que fuere su falleci- 

, miento; y tercera, que el Fernando Tornas pagaría tpdas las 
contribuciones que á las fincas donadas se repartíeraú y ha
ría en erlltfs los gastos , necesarios pata su, buena conserva
ción: J V ^ ■■ ... : ■ j

Resultando que presentado este documento en el Registro 
de la propiedad de Liria nó fue admitida su inscripción por 
adolecer del defecto insubsanable de no expresar ei valor de

las cargas que debe satisfacer el donata*hb como previene 
ú art. 633 del Código civil:

Resultando que contra esa calificación promovió el pre
sente recíireo gubernativo D Juan Francisco Po/car, que so
licitó se declare que el documento por él autoriza^'0 no es de
fectuoso y procede inscribirle, pretensión, que funu^ó: en que 
3u ando se habla de cargas en sentido estricto ó |iar.ídico se 
hade referéncia á las que recaen en la cosa, pues las qu’® afec
tan á lá persona se llaman oblig-tciones; que tratándOvJ® d® 
iocumentos inscribibles, las cargas se consideran sieL^P1*® 
reales; que si el Código civil al hablar de donaciones hubi tíra 
lado ála palabra cargas el valor que el Registrador la ati>  
Duve¿hubi«ra preceptuado en ei art. 632 para las donaciones 
le biehés muebles el otorga oren tó de éscrituray Ja expresión 
iel valor de las cargas, porque donde hay la misma razón 
lebe aplicarse ®1 mismo derecho; y por último,, que si á los 
ri^ctos del art. 633 del Código se entendiera por cargas las 
Aligaciones personales que contrae el donatario en casos 
3omo eláctuai y en otros análogos en que la extinción de 
bales obligaciones depende de acontecimientos inciertos, se
ria imposible fijar su valor:

Resultando que al emitir informe el Registrador de Liria 
jomenzó por indicar que era en su concepto dudosa la com
petencia del Notario para promover este recurso; mas á fin 
ie no oponer obstáculos de procedimiento al esclarecimiento 
ie una cuestión jurídica interesante, sostuvo el criterio de 
5U nota, prescindiendo de aquella otra cuestión previa, y ex
puso: que la palabra carga en sentido gramatical, lo propio 
abarca las cargas reales que las obligaciones personales, 
icepción en un todo conforme con la que se da al dicho voca
blo en el tecnicismo jurídico; que el art. 633 del Código, al 
hablar de cargas, np distingue éntre las obligaciones persona
les del doüatárío y Jos gravámenes reales, y en tal supuesto 
ao cabe duuar que obligaciones como las que se imponen en 
la escritura dél r¿curso al donatario merman la utilidad de 
3ste, le exigen estipendio, y son, en suma para él verdaderas. 
sargas; que no es pertinente al caso la razón de que t atan- 
iose jde inmuebles, las cargas se estiman siempre reales, 
pues en la nota lo único que se. sostiene es que la donación. 
ie que tratamos e¡s,;. unía, y por ende no, inscribí ble por, np 
Contener ía expiesiou.del valor de, las cargas; que no hay qué 
extrañar que en las donaciones de bienes muebles se exijan 
diferentes requisitos que en las de inmuebles, por ser noto
rio que al. legislador.ha merecido siempre esp.ecialísima con- 
sideración ía propiedad territorial y jxQ0 la ha sujetado á las 
mismas regías establecidas para la mueble; y que todo es 
susceptible de valoración, hasta lp más eyentual y descoapei- 
Ío; pero aunque así no fuera, si lo qué el recurrente afirma 
)curriera en donaciones; de, inmuebles, el precepto, legal no 
por eso podría quedar incumplido y la donación sería nula, 
ieniendo que resignarse los interesados á no ver satisfechos 
3us deseos:

Resultando que el Juez delegado acordó no haber lugar 
il recurso por carecer ei Notarlo, de personalidad para pro
moverlo, ya que el defecto en cuestión se refiere á la validez 
5 nulidad del contrato y no ala redacción del instrumento ó 
í la capacidad de los otorgantes, según resoluciones de la 
Dirección dé 20 de Mayo y 6 de J ulio de 1819, 4 de Febrero 
ie 1881, 30 de Mayo y, .7 de Julio de 1882, y 1.° ,de Mayo 
ie 1884; por todo lo cual. impuso, Nqtiaríp MyequrréntOjél, 
pago de las costas de este qxpedientq; / n J

Resultando que el fríotario Sr. Porcar^apeló de pse acuer
do y sostuvo su competencia para promover el^recurso, fun
dado: en que el contrato que autorizó es válido por contener 
todQ&j9p,r;®$Ui®iíj?,  ̂ 11,261 del Cófiígo (,e;vil;
en qué aún existiendo en él la |at^ q^é ^sqpp'qe,, .£S¡ta' np 
sería insubsanable, ya que no produce necesariamente la 
nulidad f dé Ja donación el no expresar las cargag, siendo 
aquella perfecta yestándo adornada, de folios los requisitos 
que coĵ lo0cpntratp debeqLadoriíarla;;, y^que afectando , dicho 
defectS,icago de existir, % las formas extrínsecas ¡del xífuio, 
queda pro bada Ja: personalidad deh apelante npára intérponer 
el recursojyie depe sustanciarse de pficio (jáeal decreto de 
25 de Octubre de ,1875)'y terminar con IVdeiJaradón ya soli
citada, por cuanto queda exuuesto, y además, porque los ar
tículos 64g y 643 del Código ci^il, confirman no son cargas, 
á los efectos del 633, las obligaciones, sacrilpeios, incomodi
dades ó ú^Chpscabo  ̂Jmpuéstos i al donatario: / ,

ÉesúlUndo qqe el Presidente de la Audiencia declaró que 
el NqtiiriQAD. J uan Fíancisco Forcar,; y Montáñez carece de 
facultades legales para eutablar el presente recurso, y confir
mó 1% nota por Considerar: qu® el art. 633 del Código, al 
hablar de cargas, ¡no se refiere tanto á las qué afectan directa 
y principalmente á Jas fiqc»s do nadas,» Jas^curies han de apar 
recer en la necesaria relación que de ellas hq de hacerse en 
la escritura, como á las que con motivo de la donación se im
pon gan al donatario y vengan  ̂ constituir, á la yaz que el 
verdadero gravamen de quien por tal medio ^quiere la pro
piedad, de, los .bienes, el fundamento .necesario^,.atendido, el 
importe de las dichas cargas, para calificar la donación y 
fijar jas reglas de derecho poy que ha de regirse; y que en tal 
coucépto es evidente que la omisión Je que^adoLcp la( escri
tura del rqcurso sfeot^ esencialmente á la, validez del acto y 
constituye un vició qué lo anula, no subsanabie, y muy dife
rente de los que, relativos á la forma del instrumento, pue- 
den ser objeto de reclamación pór parte del Notario autori
zante: '.

Resultando qué acordado por este Centro con fecha 12 de 
Diciembre, de 1891 que el Notario-recurrente teoía personali
dad para interponer el recurso, fqé éste déYnelto á l.at .Presi
dencia párá qué sé vehtíiasé Ja cuesf ion de fondo que en é 
se agita:

R^sulsapdo;que comunicado, ej, expediente al recqrrepte ̂  
aFRHgRfcrador, dieran por reproducidas-opamtas alegacioneí 
tenían hechas acerca de la referida cuestión, y en vista d< 
todo, el ¿pez,dechvrúpp. jnsQribibleJa ‘.esorítura ú® donación, i 
impuso las costas al recurrente pqr , considerar: que el Nota 
rio Sr. Torear no tuvo en cuenta el precepto de¡ art. 633 dei. 
Códígocivil al-autorizar la réf eridá escritura; que la dona
ción. .recae so brê  inmueblesv ¡y las - cargas deben ser en rigor 
¿e derecho cargas reales, y debiendo estás valorarse, ebno 
hacerlo así y cohsiguarías en la escritura como obligaciones 
gen erales, cod sti tuy e una infracción del indicado artículo 
penada en el mismo con la nulidad: ,

Resultando que el Notario recurrente apeló de ese acuer
do é hizo con tai motivó presénte: q̂ue las obiigaeiqnéé im
puestas al donatario Fernando Tomas y Ferrando no son las 
cargas á que se refiere el art* 633 del (código, por set pura-’ 
ménté.^éysó¿aíes‘-yjiBfériráe,'éÍ texto á las que. constituyen 
verdaderos derechos reales; que el art. 642 del mismo Código 
prueba que al decir aquél «cargas», sólo a las reales alude, 
pues según él es válida la donación de inmuebles en que se 
obliga ál donatario á pagar las dénóás del donante, aunque 
no se especifiquen ni se exgrese su valor; y que la imposi
ción descostas.es improcedente, con arregla’al art. 2.° del 

, fieal^écreto,de á5Me Octubre de 1875:.
Resultando qúe el Presidente de la Audiencia confirmó el 

auto apelado en cuanto declara que el documento no es inu

cri- ible, y lo revocó en lo relativo á la imP°si,ción de costas, 
después de aceptar Jas razones en que descansa, y de
estimar pertinente aí caso el Real Decreto v?e 25 de Octubre 
de 1875 en su segundo artículo:

Y resultando que el Notario Sr. Porcar apeló Je ese acuer
do en la parte queje es contraria:

Visto el art. 633 dei Código civil:
Con8idér*ndo que la cuestión debatida en éste recurro gira 

sobre la verdadera acepción de la palabra cargas que en^plea 
el art. 633 bel Código civil, estimando el Registrador ^ue 
bajo tal denominación ha comprendido el legislador lo prcf* 
pió los derechos reales que afectan á los inmuebles dona
dos, que las obligaciones personales impuestas al donatario, 
y entendiendo el Notario recurrente que sólo aquellos dere
chos ó gravámenes que son d* naturaleza real, vienen suje
tos a la prescripción del indicado texto legal:

Considerando que si bien el vocablo carga tiene en el te- 
m’ cismo jurídico y en el lenguaje corriente una amplia y ’ ge- 
neral acepción que abarca por igual al derecho real que ál* 
obligación personal, es muv dudoso haya sido empleada- tal 
palabra en el art. 633 del Código en ese lato sentido, par ®- 
ciendo por el contrario lo más natural y lógico, ya que el ai *r 
ticulo se contraía á los bienes inmuebles, que sóloá los dere* 
chos que pueden afectarles, esto es, á las cargas reales, hi
ciera alusión el legislador

Considerando que confirma esta interpretación la circuns
tancia de que en el art. 946 del proyecto de Código de 1851,—  
que en cu^tiones dudosas nacidas de los preceptos del que 
nos rige es un antecedente digno de consulta, dada la base IA 
del art. 8.° de la Ley de 11 de Mávó de 1888,—-se establecía- 
corno condición precisa para la validez de las donaciones en 
general la de que se expresaran las caigas y deudas impues
tas al donatario; de donde se infiere que aquel proyecto usaba 
la palabra cargas en su sentido estricto y en contraposición á 
la de deudas, lo cual autoriza á concluir que al pasar el men
cionado artículo,—si bien modificado,—á formar el 633 del Có
digo vigente, ha conservado aquel vocablo su acepción limi
tada y. estricta: , —

Considerando que la reforma hecha en el art. 946 del cita
do proyectó dé 185Í por el 633 del Código actual  ̂ corrobórala 
doctrina que se viene estableciendo, desde el moméntó en. 
que la supresión de la palabra deudas que en este último so. 
advierte, obedece, sin duda, á un pensamiento preconcebido,, 
cual es el de no exigir para la validez de la donación de cosa 
inmueble que conste en la escritura el valor de las deudas ú 
obligaciones personales del donante que deba satisfacer el dp- 
natnrio: ■■■’ "•" *' '

Considerando que por ser de interpretación restrictiva Jos. 
preceptos legales que sancionan con nulidad ciertas infrac
ciones, es conforme á los cánones de una buena hermenéuti
ca, tomar, en el caso de que se trata, á una palabra suscepti
ble de dos sentidos, en el .que siendo menos amplio, encierra 
en límites más estrechos la esfera de acción de tarnulidad;

Considerando que así resuelta la cuestión debatida en este 
recurso, queda tan sólo por averiguar si las condiciones im
puestas por -1 donant* D. Francisco León Martínez implican 
verdaderas cargas reales ó son meras obligaciones perso
nales:

Considerando que dos de las condiciones estipuladas en 
la escritura de donación, á saber: las relativas á la obligación 
de alimentos y al pago de funeral, no son cargas que afecten 
á los bienes donados como impuestas específicamente sobre 
los mismos y con los requisitos indispensables para que pue
dan reputhrse tales cargas reales, que, en su caso*.pudieran 
hacerse efectivas ejercitando acciones de la misma naturale
za; sino que, por el contrario, de los mismos términos de la 
escritura se desprende que se constituyeron como obligacio- 

¿068 personales, . para; cuyo oumplimiento. nacen del propia 
cpntrato acciones dé igual índole, no teniendo por lo tanto 
aplicacióp,;at:caso el árt. 633 dél Código civil: . ^
,, Y considerando que la condición que se refiere al pago de 
las contribuciones, si bien es ;upa obligación garantida con 
hipoteca legal en favor del Estado, que afecta á los bienes 
sujetos al impuesto y p >r las cuotas que sé les impongan 
con el alcance que la reconoce la Ley Hipotecariay tiene siem
pre virtud y eficacia, aunque el importe de dichas cuotas no 
sea conocido *1 hacer la estipulación, lo cual demuestra cla
ramente que no es tampoco aplicable á este caso el citado ar
tículo 633 del Código;

Esta DirecHón general ha acordado revocar la providencia, 
apelada y declarar inscribible el documento objeto del re
curso* .■ ■

Lo que con devolución del expediente originab digo- 
á V. I; para sil com cimiento y efectos oportunos. Dios guar
de á v . I. muchos anos. Madrid 3 de Diciembre de 1892. =E1. 
Director general, Antonio Molleda.=:Sr. Presidente de la 
Audiencia de Valencia, . .

MINISTERIO. _ DE LA GUERRA.

 12.º  SECCIÓN 
La subasta anunciada para el día 7 de Marzo próximo c o n  

objeto de contratar  ̂la aficmisicióo de 30 400 tablas de cuatr o  
en cairia para el ’ sérvício de ácuártelapaientú dri Éjércit (q, 
tendrá higar por lo qUe respecta al acto Jue debiera celebr/ ar« 
se, según anuncio de 18 di Enero último,.en la Inspejce. ión 
general de Administración militar, el mismo día v hora* j  j6ro 
en el Ministerio de la Guerra, ante él Intendente Jefe f ¿.eja 
misma. ' J - . p 1

Madrid 15 de Febrero de,1893.=Antonio délas Féñf js.

MINISTERIO DE MARINA 

D e p ó s ito  h id r o g r á f ic o .

AVISO A LOS N A V E G A N T E S
Número 17—I a Febrero 18^3.

En cnanto se.recíba  ̂(bordo este aviso* deber án corregir
se los planos, cartas. j : derroteres corresp ondieu tes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibiit- 
dad de las luces están dadas desde el mar,

QCÉANO ATLANTICO DEL NORTE

VAEIZAMIEHTQ .DEL BANCO H-lSTTs Y CAMBIC) DE EMPLAZAT^i e NTq 
| DE LA BOYA DEL BAKCO C'ARAXBE

\ ( A. a- N<, núm. 9/51, París, 1893J .
I Núm. 8 ^ ,  1893.—-Según comunicación de) Capitán de 
i fragata M. Courmes, Comandanla ¿e Marina en el Congo
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francés, los bancos de NIsus están valizados con una boya 
esférocónica, fondada en 4,8 metros de agua, en el cantil N. 
del baj o más N. de dicho banco. Desde la boya dem órala 
chimenea del Aigle al S. 4o E.; el árbol del monte Bonet al 
g. 79° E.; la punta Santa Clara al N. 29° W.

Posición aproximada: 0o 27' 26'' N., 15° 33' 04" E.
La boya esferocónica, negra, del banco Caraibe, ha S ido 

trasladada á una milla al N. 45° W. de su antigua posición.

Carta núm. 241 de la sección IV.,

ESTADOS UNIDOS

e m p l a z a m i e n t o  d e l  n u e v o  f a r o  f l o t a n t e  d e  PUOTA  
CORNFIELD (SOUND DE LONG ISLAND)

{Notice to Marinen, núm. 127. TOitey/o», 189'3.)

Núm. 9 0 ,  1893.—El nuevo faro flotante núm. 51, de la 
p u n ta  Gorníield, f ué emplazado en su posición el. 15 de Di
ciembre de 1892.

Los caracteres de la luz eléctrica de dicho faro , asi como 
también las señales de nieblas en él establecidas^, son las p u 
blicadas en el Aoiso núm. 119/1.163 de 1892.

El faro flotante etátá fondeado en 53 ínetrós de agua.
Posición: 41° 12' 51" N., 66° 10' 11' ' W .

Cuaderno de faros núm. 83 de 1888.

A U S T R A L I A  

Costa E¥.

BAJO AL S. DEL CABO KEITH (ESTRECHO BE OLARENCE)

(Notice to Marinen, núm 608. Lundon, 1893.,1

Núm. 91,1893. - El Almirantazgo inglés ha recibido avi
eso de la existencia de un bajo, formado de arana y cubierto 
Con 5,5 metros de agua, situado en la entrada E. del estre
cho de Clarenee, en las demoras siguientes: el cabo Keith, 
enfilado, con la colina de 97 metros de altura que se encuen
tra situada al N. de dicho cabo, ó sea al N 1° E.; la colina 
de 80 metros al N. 64* "W.

Posición aproximada: 11° 4§' S., 137° 37' E.

Cart$ núm. 536 de la sección YI.

AUSTRALIA 
C o sta  S u r.

R o c a  e n  l a  e n t r a d a  d e  P q s t - P h i l l i p  y  f u e r t e  e n  c o n s 

t r u c c i ó n  e n  EL BANCO P0PE‘S E y E .—  NOTICIAS SOBRE LA 
BAHÍA HOBSON

[A, a. N., núm. 9/54. Paris, 1893.)

Núm, 9 ^ ,  1893.--Según comunicación del Capitán de 
fragata M. Maceren, Comandante del Duchaffault, á 1.950 me

tros al S. 43° E. del faro la punta Lonsdale y cerca de la en- 
filacíóh de las luces de Shortland Bluff, se encuentra una 
xoca recientemente descubierta con 6,8 metros de agua.

El bajo de 4,2 metros, valizado con una boya y situado 
á 0,5 de ntilla al S8W. de la luz de Swan Spit, no existe ya.

S obrad  banco Pope‘s Eye y en fondos de 1,5 á 1,8 me
tros, se está construyendo un fuerte, cuyos cimientos quedan 
ya á-dOT-deagua.'

A cada lado del muelle W* (muelle del ferrocarril) de la 
bshía Eobson, se ha dragado una fosa de 8,5 á 9 metros de 
profundidad. Se ha formado también, dragando hasta una 
profundidad de 9 metros, un canal de 180 metros de ancho, 
que avanza 2.200 al S. de la extremidad de dicho muelle. La 
enüaeión que sirve para tomar el eje del canal la dan la luz 
verde de la extremidad del muelle y la Jija roja situada en 
tierra firme.

El río Yarra ha sido dragado hasta los muelles de Mel-
bourne con fondos de 4,5 metros.

Carta núm. 524 de la sección VL

FRANCIA

Iflancha.
M o d if ic a c ió n  e n  l a  ilu m in a c ió n  d e  l a s  l u c e s  d e  C a y e u x .

(A. a. N ., núm. 14/81. Paris, 1893.)

Núm. 9 1 5 ,1893.—Desde el 5 del presente mes empezarán 
á regir las siguientes modificaciones en la iluminación de la 
bahía de Somme:

1.° La antigua luz de marcar de Cayeux, que es catóptri- 
ca, fija llanca, iluminará durante toda la noche, y las indica* 
ciones que se daban relativas á la altura de la marca, serán 
hechas en el faro d é centelleante de Cayeux.

2.° La amplitud del sector rojo que emite la luz cente
lleante de Cayeux será reducido á 90°, quedando comprendi
do entre demoras á la luz al N. 51° E. y al S. 39° E.

Cuaderno dé faros núm. 84 de 1886.

El Jefe, Luis P a st o r  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.

5.° SORTEO p a r a  l a  am o r tiz ac ió n  d e  l a  d e u d a  d e l  4 POR 100
Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses 

y amortización de la Deuda al 4 por 100 la suma de 25.326.000 
pesetas, cuartúparte de la anualidad, dé ;101.304.000 que de
terminan las leyes de 9 de Diciembre de 1881 y 14 de Julio 
de 1891, correspqndé por ambos conceptos al trimestre ven
cedero en 1.° de Abril próximo, por la necesidad de acomodar 
lá amortización á lotes cabales, la suma de 25.256.900 pe
setas, según el detalle siguiente:

SERIES j
Bolas

encantaradas.

Títulos
que

representan.

Capital.

. Pesetas nominales.

Bolas 
que han de 
extraerse.

Títulos 
que repre

sentan.

Capital 
que 

se amortiza.

Pesetas. .

Apagar
por

intereses.

Pesetas,

TOTAL
de intereses 

y  amortización.

Pesetas.

A /  ! 14,298 142.980 71.490 000 66 660 330.000 714.900 1.044.900

a  . 9,999 99.990 249 975.000 46 460 . 1.150.000 2.499.750 3.649.750

■ h 10.177 101.770 508.850 000 47 470 2.350.000 5.088.500 7.438.500

2.879 28.790 359 875.000 18 130 1.625.000 3,598.750 5.223.750

h 2.160 21*600 540.000.000 10 100 2.500.000 5.400.000 7.900.000 ;

39.513 395.130 1.730.190.000 182 1.820 7.955.000 17.301.900 25.256.900

EksorteoJteMrá lugar públicamente en el salón de juntas 
generales del; Banco, el día 1.° de Marzo próximo, á la una en 
punto:de la tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un Subgo• 
bernador, asistiendo además una comisión del Consejo, el 
secretario y él Interventor.

a Por cada serie se haiá un sorteo mdependienté, introdu
ciendo en un globo las bblás que representan los títulos que 
de < aáa una éxisten en circulación, y extrayendo á lá suerte 
las que corresponden al trimestre mdicadó anterior mente.

Las bolas sorteables se expondrán al público para su exa
men, antes de introducirlas en el globo, así como las amorti
zadas en los sorteos anteriores.

Se- anunciaran en los periódicos oficiales los números de 
los títulos á que haya correspondido la amortización, y que
daran expuestas al publicó, para su comprobación, las bolas 
que hajan sido extraídas en los sorteos.

Oportunamente se publicarán también las reglas á que ha 
■dé sujetarse el cobro de intereses y amortización.

Madrid 15 de Febrero de 1893.= E lS ec retaría general, 
«i uan de Morales y Serrano.

, Habiéndose extraviado el resguardo de la escritura de de
posito ae doce acciones del Baoco Nacional de San Carlos, 
números 34.311 & 319 y 36 926 á 928, expedido por dicho Es- 

«  4e ^°tubre de 1789 á favor del Mayorazgo 
U * Melchor Velázquez de Roa y Dona Luisa

to v fv  P i m L f i T ’, P0&e®dor D. José Queipo de Llano San- 
núblico €Z ®,oa y Gri jaiva, se anuncia al
a reclamar fl1Je se crea con derecho
ta r desd^ Pi híl o d?  plaz0 de dos meses, á con-

6 dl* 2 fecha de la primera inserción
ae este anuncio en los periódicos oficiales Ga c e t a  d e  M a d r id  
J  de Avisos, según determinan los artículos 9.°
i  ref °Jmad0S poí  Real de 8 de Mayode 1877, advirtiendo que transcurrido dicho plafco sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente du-

j plicado de dicho resguardo, anulando el primitivo y quedan* 
do exento de toda responsabilidad.

Madrid 13 de Febrero de 1893. =  El Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—1455

MINISTERIO DE FOMENTO

ju n ta  de Obras de la n ueva Bolsa de Comercio 
dé Madrid.

Ne&ociacioti de las 500 obligaciones al portador, números 3.501 d 
4.000 de 500 pesetas cada úna, resto de la emisión, segunda se
rie de 1,500 que con el carácter de Efectos público# autorizó la 
ley de 8 de Julio de 1892, con interés anual de 5 por 100.
Las expresadas 500 obligaciones llevarán, como primer 

cupón semestral, el de L° de Julio próximo, y conforme á la 
ley de su creación tienen á» su favor segunda hipoteca expre
sa sobre el edificio construido en la plaza de la Lealtad con 
destino á Bolsa de Comercio.

Para el pago de sús intereses se consignará durante quin
ce años, á contar desde el presente ejercicio, la suma de 50.000 
pesetas en el presupuesto de gastos del Ministerio de Fomen- 
to, y posteriormente se cubrirán Iob intereses con los produc
tos del impuesto de entrada en Bolsa que autoriza la ley de 
30 de Julio de 1878. J

Luego que hayan sido amortizadas lss 2.500 obligaciones 
de primera serie, con el producto de la venta del actual edifiéio 
de B Isa, con el exceso de aquella consignación y con el re 
manente del cítalo impuesto, se amortizarán las de segunda 
serie con estos dos últimos medios de ingreso después de cu
biertos los iütereses.

La negociación^ de las 500 obligaciones tendrá lugar el 
viernes 2Í del corriente, á las once de la mañana, en el piso 
principal de la dolsa, calle del mismo nombre, bajó las con
diciones siguientes:

1.a UTua Comisión de la Jun ta  de Obras presidirá el acto, 
admitiendo durante media hora las proposiciones que suscri
birán exclusivamente los Agentes colegiados de Bolsa en los 
impreBos que facilitará la Secretaría * de la Junta, presentán- 
dolasen pliegos cerrados.

2.a Carrada la admisión de pliegos, dado á conocer su nú
mero y antes de su apertura, se leerá el tipo mínimo admisi
ble que ha ja  fijado la Junta para la  adjudicación de las obli
gaciones, ¿escuchándose las proposiciones que fueren á tipo 
inferior.

3.a Las proposiciones serán admitidas por el orden del 
cambio más alto al más bajo.

4.a '.S i resultasen dos ó más proposiciones iguales que 
excedieran del número de obligaciones que se negocian, se 
abrirá ¡ideación entre sus autores durante cinco minutos, y 
si no mejorasen sus respectivas proposiciones, se prorratea
rán en la proporción correspondiente al pedido.

5.a Las proposiciones hechas por un mismo Agente de 
Bolsa á igual cambio, se considerarán como una sola propo
sición.

6.a El pago de las obligaciones que resulten adjudicadas 
se hará e) di* 2 del próximo mes de Marzo, de once á una, en 
casa del Tesorero de la Junta, Sr. D. Luis Fernández de He- 
redia, calle de la Magdalena, núm. 17.

7.a Se entregarán certificados provisionales al portador, 
lós cuales serán en su día canjeados por los títulos definí* 
tivos.

Madrid 13 de Febrero de 1893.=V.° B.°=E1 Presidente, 
Fabián BisbaL=El Secretario, José Luis Colom. X—1457

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

n e g o c ia d o  d e  in d u s t r ia  y  r e g is t r o  d e  l a  p r o p ie d a d  
in d u s t r ia l  y  c o m er c ia l

Relación de las patentes de invención caducadas por los conceptos 
que se expresan, de que se ha tomado razón en este Negociado, 
durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre de 1892 (1).

por la tercera anualidad
6.357. D. Francisco Garriga y Pujol, residente en Saba- 

dell (Barcelona), patente de invención por veinte años por 
sillas plegables con el asiento giratorio y los pies detrás y 
delante articulados.

Expedida en 20 de Noviembre de 1889.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Diciembre de 1892.
9.813. Mr. George Keitt Gordon, de Middlesex (Inglaté

rra), patente de invención por veinte años por un telar do
méstico que sirve para hacer encajes, trenzados, artículos de 
fantasía, etc., pudiendo servir también para zurcir manteles, 
calcetines y otros objetos.

Expedida en 4 de Noviembre de 1889.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

de Noviembre de 1892.
9 887. Mr. Joseph Alfred Ferdinano Laiz, de París, patente 

dé invención por veinte años por un nuevo procedimiento 
para la purificación y tratamiento de las inmundicias con 
el fin de transformarlas en abonos pulverulentos y en sales 
amoniacales*

Expedida en 15 dé Nóviembre de 1889.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Diciembre de 1892.
9.956 D. Lorenzo Bellini, de Roma (Italia), patente de 

invención por veinte años por un estribo italiano de segu
ridad.

Expedida en 4 de Noviembre de 1889.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

Noviembre de 1892.
10.249. D. Theodor Lange, domiciliado en Brieg (Alema** 

nia), patente de invención por diez años por un  procedimien* 
to para obtener cinc sulfurosa por vía húmeda.

Expedida en 3 de Febrero dé 18901 
Caducada por falta de pago de la tercera^anualidad an 26 

de Diciembre de 1892. r
10.341. D. Emilio Monfort y Rodrigo, de Valencia, paten

te de invención por veinte años por un aparato titulado Hor
nillo económico.

Expedida en 14 de Febrero de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Diciembre de 1892.
11.059. La Sociedad anónima de los talleres de construc

ción de J . J. Gilain, de Tinlemont, patente de invención por 
veinte años por un procedimiento de evaporación por medio 
de recalentadores interiores de las i cajas*

Expedida en 25 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago dé la tercera anualidad en 5 

de Octubre de 1892. -
11.060. Mr. Samuel Seabury, domiciliado en Bergen Point- 

(Estados Unidos de América), patente de invención por vein
te años por mejoras en los cartuchos empleados parados ca
ñones que se cargan por la  recámara- i ,

Expedida en 16 de Octubre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Octubre de 1892.
11.075. Los Sres. Jean Jules líím, Jean Frederic Balling 

y Willem Rimier Arnold, dé París, patente de invención por 
veinte años por perféceionamientós en los yesqueros ó esla
bones de aire comprimido.

Expedida en 23 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Octubre de 1892.
11 079. Los Sres. Jeneta Y. Bohannan y Joseph H. Ban- 

kim, de Washington y Stewarts Drafl (Estados Unidos de 
América), patente de invención por diez años por mejaras en 
las máquinas para fabricar cigarrillos.

Expedida en 30 de Octubre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Noviembre de 1892.
11.196. Mr. Joseph Cristapher Léaver, domiciliado en 

Londres, patente de invención por veinte años por mejorasv 
en los aparatos para el tratamiento del cobre ó compuestos 
cobrizos para la producción de sulfato de cobre y  extracción 
de metales preciosos.

Expedida en 7 de Octubre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 18 

de Octubre de 1892.
11.099. D. Santiago Kent Pumpelley y Frank D. Thoma- 

son, de Chicago (Estados Unidos), patente de invención por 
veinte años por mejoras introducidas en las baterías eléctri- ~ 
cas secundarías.

Expedida en 26 de Septiembre de 1890* ,
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Octubre de 1892. .
11.106. D. Jenaro de Eguiluz, domiciliado en Vitoria^ pá*

U) VóaA® la GUgmta de myer¿
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tente de invención por veinte años por un nuevo modelo de 
amasadera mecánica sistema Eguiluz.

Expedida en 1.° de Octubre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 20 

de Octubre de 1892.
11.115. D. Enrique Soler Camp, de Barcelona, patente de 

invención por veinte años por una máquina espiral hidráu
lica horizontal.

Expedida en 29 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Octubre de 1892.
11.122. D. Enrique Ferrándiz, de Madrid, patente de in

vención por cinco años por procedimiento para la unifica
ción de la hora eléctrica.

Expedida en 21 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Diciembre de 1892.
11.131. D. Juan Jene de Pola (Austria), patente de inven

ción por veinte años por un péndulo eléctrico para servir 
al disparo de las piezas de artillería.

Expedida en 26 de Septiembre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 5 

de Octubre de 1892.
11.135. Mr. James Connell, domiciliado enNottingham 

(Inglaterra), patente de invención por veinte años por mejo
ras en máquinas para liar cigarrillos.

Expedida en 7 de Octubre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Octubre de 1892.
11.140. Mr. William Puddicombe Granville, domiciliado 

en Stronel Green, Condado de Middlesex (Londres Inglate
rra), patente de invención por diez años por mejoras en la 
construcción de correderas ó aparatos para medir la veloci
dad de los buques.

Expedida en 7 de Octubre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 17 

de Octubre de 1892.
11.143. Doña Flora Catalina Lecart, viuda de D. Francis

co Haech, de Bélgica, patente de invención por diez años por 
un procedimiento perfeccionado para la destilación y rectifi
cación de los alcoholes de cualquier procedencia, mediante 
los aparatos especiales que se describen.

Expedida en 2 de Octubre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 10 

de Octubre de 1892.
11,156. D. Andrés Jovani, de Barcelona, patente de in

vención por veinte años por un procedimiento para cortar las 
prendas de vestir por medio de unos modelos de curvas.

Expedida en 10 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

de Noviembre de 1892.
11.160; D. José Barreras y Massó y D. Claudio Baratad y I

Guillé, domiciliados en Barcelona, patente de invención por 
veinte años por un nuevo telégrafo eléctrico sin presor.

Expedida en 13 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 26 

de Diciembre de 1892.
11.161. D. Pedro Justín Steinmesse, de Francia, patente 

de invención por diez años por un sistema de distribución 
para máquinas de vapor de cuatro distribuidores.

Expedida en 11 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

de Noviembre de 1892.
11162. D. Eugenio Rodary, de Francia, patente de in

vención por veinte años por un procedimiento para la des
trucción de las parásitas vegetales y otros usos análogos.

Expedida en 11 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

de Noviembre de 1892.
11.164. Los Sres. Delamare Debouttevill (Eduardo) y Ma- 

landin (León), de Francia, patente de invención por veinte 
años por un sistema de regularización de los motores de gas.

Expedida en 11 de Noviembre de 1890.
Caducada por f*lta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Diciembre de 1892.
11.168. Mr. James Duffield, de Ashfreld, condado de Cum - 

berland (Inglaterra), patente de invención por veinte años 
por mejoras en los aparatos para alabear los rails y otras ba
rras metálicas.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Diciembre de 1892.
11.169. Mr. Cari Stanss, domiciliado en Berlín, patente de 

invención por veinte años por un fumívoro.
Expedida en 16 de Diciembre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Diciembre de 1892.
11.177. D. Daniel Bethmont, de Francia, patente de In

vención por veinte años por un sistema degenérador de va
por de rápida vaporización y de capacidad limitada, pero 
siempre seguro.

Expedida en 11 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Diciembre de 1892.
11.190. D. Francisco Prados y Corral, de Málaga, patente 

de invención por veinte años por un aparato denominado 
Conformador F. Prados, y sirve para tomar las medidas del 
pie, así como para señalar la planta del mismo.

Expedida en 4 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 19 

de Noviembre de 1892.
11.195. Los Sres. Pujol y Guilleumas, de Barcelona, pa

tente de invención por cinco años por un procedimiento para 
la fabricación de sillas de madera llamadas americanas.

Expedida e® 19 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de pago* de la tereea anualidad en 25 

de Octubre de 1892.
11.197. D. José Julíá, domiciliada en Sevilla, patente* de 

invención por veinte año# por la fabricación de botes de hoja 
de lata, cuadrilongos y cuadrado» para envase» de aceitas, 
petróleo, gasolina y toda clase de líquidos sin soldadura en 
la tapa y fondo de los bote» y sólo por engargolaraiento de 
hoja de lata.

Expedida en 24 de Noviembre de* 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad’ en 26 

de Diciembre de 1892.
11.202. Mr. James Abbot, ée Blaíha, Condado cié Mon- 

month (Inglaterra), patente de invenc&m por diez años por 
mejoras en máqumas para limpiar hojas- de lata y pitmcnas 
de metal mate.

Expedida en 14 de Noviembre de 1890;
Caducada por falta de pago dé la tercera anualidad m  23 

de Diciembre de 1892.
11.204. Los Sres. Herbert Cindley y TMomas Btowetlg -de 

Salford, Condado de Lancaster (Inglaterra), patente de in
vención por diez años por mejoras en máquinas motores ali
mentadas por hidro carbono líquido*

Expedida en 14 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 ' 

Diciembre de 1892.
11.216. Mr. Edwin David Graff, dé New/ York (Estados* 

Unidos), patente de invención por veinte años por perfeccio
namientos introducidos en los frenos-neumáticos para la de
tención automática de los trenes.

Expedida en 7 de Noviembre de 1890;
Caducada por falta de pago> de la tercera anualidad en 19 

de Noviembre de 1892.
11.217. D. Luis María Carlos Folie* Desjardins, de Fran

cia, patente de invención por diez años por un procedimiento 
para la fabricación simultánea del fósforo y de silicatos alca
linos por el tratamiento de los fosfatos minerales de cal ó de 
alumina ó de ceniza de hueso.

Expedida en 11 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 23 

de Noviembre de 1892.
11.220. D. Adolfo Wenguer, de Francia, patento de in

vención por veinte años por perfeccionamientos introducidos 
en los frenos de aire comprimido para ferrocarriles»

Expedida en 12 de Noviembre de 1890.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 

19 de Noviembre de 1892.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
delación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estada y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 12 de lebrero de 1893.

1 Núm
ero 

de 
1 

orden.»..

SEXO» Años 
de edad

ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES 
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Húm
ero 

de 
orden......

SEXOS Años
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACION

1 Varón. • • 4 P.............. Difteria. .••••••••• Desengaño, 10................. p 33 Hembra.. 49 Casada .. Miocarditis............. Hospital Provincial..........
2 Idem .. . .  

Id e m ....
Idem ... „ 
ídem .. . .  
ídem ¿.. .  
Idem .. . .

60 
95 
65 
3 m. 
4m . 
3 m.

Casado • . 
V iudo.... 
Idem. . . .
p

Tu hArpnlnRiH OlHTlft 15 p' 34
35
36

Idem....... 39 Idem .... * Idem............. Idem................................... p
3 Idem... . . . . . . . . . . .

Anpnricmis»
P Idem .... . 59 Idem*.. . , Insuficiencia. . . . . . Don Martín, 45............... p

4 Clandio Cofillo 123 . p Idem..*,» 6 m. P......... Bronquitis.............. Galileo, 13...................... p
5 T.nrinoMtifl Don Juan de Austria, 3 .. 

Nortfi 15 . . .  . . .
p 37 Idem ....« 24 d. P ............. Idem........................ Abades, 20......................... p

6 p............. Bronmiitia ___  . P
P

38 Idem.... 1 P.............. Idem........................ Abada, 7 ........................ p
7 p............. Idem...........••••••• Mmdizábal 8.•••••«.... 39 Idem .. . . 5 m. P............. Idem..................... . Hospital Provincial.......... p
8 Idem. •.. 3 p .„ ........ „ Broncopneumonía.

Mam
Ventosa, 12......... . . . . . . . P 40 Idem....... 73 Viuda.» „ Broncopneumonía. Be, 1. p

9 Idem. . . . 18 m.
30
58
42

P.............
Soltero .. 
Casado . .  
íd em .. . .
p ..........

Oondp Dnmift 15 . . p 41 Idem.,, 65 Casada Pneumonía............. Espartinas, 5 .................... p
10 Id e m ....

Idem .. . .  
ídem ., . .

TH p.m Ercilla, 34......................
Arco de Santa María, 3.. 
Canillas 2 . . .

P ■ 42 Idem. . . . 80 Soltera . . Idem........................ Soldado, 8 ............. . p
11 Pn lmnnífL P 1 43 Idem .... . 54 Casada.. . Idem........ . . . . Hospital Provincial......... p
12 PnAiinnnTiífl ' > 44 Idem....... 4 d. P............. Idem........................ Bravo Murillo, 1.»........... p
13 Idem .. •. 1 Idem................

Catarro pulmonar.
Catarro senil..........
Catarro bronquial.
Enterocolitis..........
Mani n0*itÍR *

Toledo 45 . .  . . . . . . . . . > 45 Idem .... . 4 m. P ............. Catarro.................... Noviciado, 20.......... p
14 Idem e. . . 3 TÜ. P . . . . . . . . Hortaieza. 86 ........ .. » 46 Idem ...,. 23 Soltera.. Catarro pulmonar. Aguila, 37.......... ........... p
15
16

Idem...»*
Idem .....
Idem

56 
6 m. 

72 
2

Viudo . . .
p ..............

Hospital Provincial.........
rrOAAPol TiAOV 19

P
.»

47
48

Idem . . . .  
Idem .... .

77
39

V iud a * .. 
Casada <.

Catarro senil..........
Peritonitis..............

Mesón de Paredes, 43,. . .  
Lavapiés, 17. . . . . . . . . . . .

p
p

17 Casado„.
p ..............

1 aseo de les Olmos, 2 . . .  
Som brare ría. 8 . . . . .  . . . .

49
50

Idem ...«. 3 m. P............. Meningitis..............
r 1 * • * • • • •

Escalinata, 15........ ...... •. p

18 Idem .... . P Idem ..., 13 Soltera.. t Idem........................ Desengaño, 11........ p
19 ídem,.. . . 2 p ............. Idem . . Araíígo, 8........ . . . ........ ..

Ruda 15 . .  . *
€ 51 I d e m . . 52 Viuda.. . . Idem.................... Carret.8 de Andalucía, 47. >

20 Idem....... 9 m p.............
Casado. ,

AVivlU a •+•••••••*••
Eclampsia..............
Congestión c e r e 

bral......................
Amputación de una

extremidad........
Parto prematuro... 
Nació muerto.........

P 52 Id e m .... 3m . P . . . . . . . . Congestión ce r e 
bral.................. •21

22

íriim» 54 % Pizarro, 6........................... p

Idem .. . .
T. de las Descalzas, 4..*.

P
53
54

Idem. . . .  
Id e m ....

lm .
52

p .............
Casada..

E cla m p sia .........
Éeblandecim i e n t o

San Cayetano, 4............... p

23 I d e m ... . Feto
Hospital de la Princesa»...
Amparo, 23.......... .............
Gil Im ón,3 . . .................

P 55 Id em .. . . 28 Soltera.
cerebral... . . . . . .

Idem * . . . . . . . . . . . . .
Bordadores, 2 . ........ .
Santa i sabel, 45.. . . . . . . .

p
p

24 Idem.» . . Idem, P 56 Id em .. . . 73 Viuda. . . Derrame seroBO.... Arco de Santa María, 41. p
25 Id em ... . Idem. No ser viable... . . . Paseo dé las Delicias, 8..... 

Hospital de la Prinéesa . .
Galileo, 3 ............. ...............................
Hospital Provincial................
T i l  üOAAfl  A

P 58 Idem . . . . 70 Id em . . . . C o n g e s t i ó n  ce»
26 Idem .. . . Idem Na Afk 4;iarn,nn * ■ P rebral ................ Atocha, 2 3 . . . . . . . . . . . . . . . p
27 Hembra. * 2 p TTípn a1 q P 59 Id em .. . . 30 Soltera.. Erisipela................. Peñuelas, 2 1 . . . . . ........... p
28
29

Id em ....
Idem .. .  
Idem .. . .  
Idem

20
5

Y 11 Uvlu •••••<«•••«
Tuberculosis..........
Tabes mesentérica.

p 57 Idem . . .  ^ 70 V iuda . . . Senectud.. . . . . . . . . Hospital Provincial......... psoltera « .
p ....................

Íiamii

P 60 Idem..» . . 73 Idem ............ Idem .... . . . . . . . . . . Idem ............................................... * / "  p
30
31
32

Hospital Provincial................
Hospital de la Princesa^. 
Hospital Provincial.................

p 61 Idem 
I d e m . »

Feto. . Asfixia ........... ... Gil Imón, 2 . * . . . . . . . . . . . pUO
46
54

V/OlT¡OT& 0 a
Idem.. . . .

Fiebre tifoidea . . . .
Gangrena................
Lesión orgánica.. .

p 62 Idem Idem ................................... Corredera Alta, 17... . . . . . . p
c á e m . . . . . Viuda . . . P

R e su m en .
Varones. Hembra^. TOTAL

p 1. 1
2 2 4
1 2 3
1 4 5

Del aparató respiratorio......... .. ............................. * • 11 12 23
Del aparatógástrico . ........... 1 1 2

> p »
Del aparato cerebro espinal......... ................................. *......... 5 9 14
D«l aparato locomotor. 1 » 1

4 5 9

T o t a l  de inkmacime$. • «*. * * 26 36 62

Madrid 13 da Febrera de Í893V>® jecretario, A. Caetrilla.
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Número 

d© los abonarés.
NOMBRE BE LOS INTERESADOS

IMPORTE 

del capital rectificado.

Pesos.

IMPORTE 

total de los intereses.

Pesos.

TO TA L

Pesos.

LIQUIDO 
á percibir el jfr por 100 

del capital ó intereses.

Pesos.

621 Apolinar A jalaLam ata................................... ................ . .......................■ •.. 191*32 17*21 208*53 72*98
234 Braulio Alonso G oñi............. ................ ................... ............ .................. 38*82 10*48 49*30 17*25
28t Castor Alvaro Palomo. .................................................................................. 61*08 7*94 69*02 24*15
51(j Fermín Arteta Irene................................................................... . 113*53 2*27 115*80 40*53
742 Francisco Amat Destell..................... .............. 81*87 18*01 99*88 34*95
339 Gregorio Aldea Salinas.......... . ............ .......................................................... 109*18 27*29 136*47 47*76

6 Gonzalo Argueta Octavio.................. ........................................................... 102*90 27*78 130*68 45*73.
12 234*05 63*19 297*24 1(4*03

176 Indalecio Acedo Velardo.................................... ........................ . 143*15 » 143*15 50*10
501 Juan Antonio Alvarez................................................................ 178*60 . 48*22 226*82 79*38'

37 Manuel Adas González................• • • 29*07 » 29 07 10*17
699 139*13 29*21 168*34 58*91
367 Bautista Vázquez Sierra........................................................................... . 88*65 23*93 112*58 39*40
38 271*24 2*71 27395 95*88

552 Carlos Borromeo Expósito........ ......... .. .................................................... .. 91*12 24*60 115-72 4o*50
600 José Vázquez Escalante............................. .......................................... .. 67*51 16*20 83*71 29*29
533 51*16 % 51*16 17*90
564 271*40 73*27 344*67 120*63

13 José Baró Olivares................................ ...................................................... 79*20 16*63 ■ 95*83 33*54
47 Jocobo Baraja García . ...................... ........................................... 148 » 148 ’ 51*80

124 Juan Vieta Robert. . .............. ......................................................................... 19*75 3*55 23*30 8*15
408 Mariano Barcena Arizabalaga. ........................... .................. .. 64*14 17*31 81*45 28*50
360 LorenzoBJano Blanco. . . . .  .......................................................................... 135*50 36*58 172*08 60*22
723 José Badanas Recatalá............... ..................................... ............. .. 16*81 4*03 2084 7*29
377 Manuel Bona Compte........................... . ................................ ..- ............ ... • 215*17 58*09 273*26 95*64
543’ Manuel Vega Carbajo............... ........... .................................................. . . . 171*13 42*78 213*91 74*86
124 Modesto Vil a O rióla................................. ............... .............................. ................. 92*25 24*90 117*15 41
71 Pedro Bosch Llideras.............................................. . 120*77 » 120*77 4 ¿‘26

740 Pedro Bocha R os ......................................... - .................................................. 23*91 > 23*91 8*36
426 Ramón Villamano Díaz............................................ . 199*48 » 199*48 69*81
19 Rafael Boluda García...................................................... ............................ 200*90 200*90 70*31

390 Trifón Vila Felíu............................................................................................. 224*61 60*64 285*25 99*83'
14 Tomás VillanueVa Labiada. .......................................................................... 181*16 48*91 230*97 8o‘52

393 Benito Clemente Castillo................................ .................................... ......... 99*73 » 99*73 34‘90
3 Vicente Campos Carbonell............................... .............................................. 143*50 1*43 144*93 50‘72

635 Vicente Cano Mesa................................. ........... .............. .. 112*63 11*26 123*89 43‘36
89 Vicente Cebollada Bello....................... ......... . ... 17*07 4*60 21*67 7‘58

686 Victoriano Campos G ajo............................................................................. 160*86 43*43 204*29 71‘50
269 Ciriaco Ciriza Urra, . ............................................................ .............. ........... 7*19 1*29 8*48 2‘96
562 Ceferino Conde Pérez............................................ . * . . . . . . 259*42 70*04 329*46 115‘31
727 Eduardo Cervera Martín............................. .................................................. 46*57 11*17 57*74 20‘20

91 Francisco Cabañas Mejías........................... ......................................... . 79*80 3*19 82*99 29‘04
100 José Codina M iró................ ................................... ......................... ......... .. 218*95 59*11 278*06 97‘:>2
17 Salvador Compte Borras.................................. .................. . 248*27 34*75 283*02 99‘05

300 Joaquín Coso Asui........................................................................................... 83*74 15*07 98*81 34‘58
43 Jorge Cáncer Guillén..................................... - ................................................ 151*11 1*51 152*62 53‘41

391 Juan Cañiz Vidal........*.................................................................................... 90*39 » 9039 31‘63
567 Juan Cacho Calvero..........  ........................................................................... 10333 » 10333 3ó‘ 16
560 Manuel Calvo Iglesias................... . . « . .................................... ..................... 99*58 23*89 123*47 43‘21
458 Manuel Cuantioso Roca........................................................................... . 196*99 35*45 232*44 81‘35
848 Manuel Calderón Navaseués......................... . .................................. ............. 83*80 22*62 106*42 37‘24
23 Manuel Castillo Masón..................................................................... . 229*75 » 229*75 8n‘4T

522 Marcos Causell López........  ........ ........... ................................... ......... .. 173*87 41*72 2 i 5*59 75‘45
» Santiago Cantero Hernández....................................................................... .. 35*41 ' 6*37 41 *78 ] 4‘62
691 79*83 , 11*97 9P80 32‘13
309 Domingo Díaz L ó p e z . ¿ . .................................................. 82*51 19*80 102*3 i 35‘80

20 Lucio Díaz M ario... ...................................................... . ................ . 239*69 64*71 30440 106*54
689 70*75 1445 84‘90 29‘71
338 Braulio Elvira de la Fuente............................................................................ 135*49 36*58 172*07 60*22
496 Fermín Ksguerra Getleruelo........ ........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205*39 55*54 260*84 91‘29:
834 Manuel Egeá Gonzáléz.. . . . . . . . . . .............. ........................................... 150*04 3 Ir 3'04 53*56
283 Antonio Esparza Abrate..............................*........................  ................. 57*85 15*61 73*46 25‘71
741 Antonio Fernitidez Pérez.................................................. 75*35 15*82 91*17 31‘90

8 Antonio Felíu Esteras..................................................................................... 5550 » 55*50 1942
49 Antonio Ferragut Tarrasa..................... . . , . ......... ............................... 279*06 75*34 35440 124‘04
84 Antonio Férrís Baídellón.................................................• .... ........... 136*01 36*72 172*73 60*45

605 Castor Fernández López............................ ............................ ..... ................ 296*47 65*22 36 i ‘69 126*59’
7 Francisco Fernández Fernández........................... ..................................... 197*71 49*42 24-7M3 86*49

84 Franciseo Fernández Carbajo.................................................. . 165*03 4*95 169*^8 5949
147 Jiiañ Fernández Fernández...................... ¿ ................ .. ............ . 174*13 41*79 215^2 75*57"’
466 José Foradada Torrens................................................¿ 139*31 34*82 17#13 60*94.
59 -Juan» Fernández Fabián......................................... ....................................... 119*87 1*19 121*0 6 42*37

472 Juan Flotes Macías....... ................................................ ................ .. 164*77 , 39*54 204*31 71*50
606 Juan Fernández González......... ................................................................. 242*94 58*30 301*24 10543
190 José Fernández Rivas........... ........................................................ ................. 128*93 28*36 157*29 55*05;
729 Pablo Férnáñdéz Panlagua................................ ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . „ . . . 9*06 » 9*06 ' 3*17
293 70*65 » 70 65 ■ 24*72' ■
38 Tirso Flores Reguero. ............................... ¿ . . . . . . . . . . .  A . . . . 301*80 39*23 341*03 11930

687 Agustín García Moreno................................ ............................... ................. 95*43 22*90 i 18*33 41 41
650 Antonio Graciá Gracia............................. . . . . * . . ............. .......... . 52*24 14*10 66*34 23*21
292 * Antonio Jiménez ligarte. ........................ . ........... ................ .... 57*84 15*61 73*45 25*70
423 Blas ̂ González García................... .......................................................... .. 142*71 38*53 181*24 6343
236 38*82 6*21 4^0 3 15*76
257 Bonifacio Garrote Garrote........................... *............................................... 35*36 0*35 3371 1249
96 Braulio García Góm ez................. ................................................................. 75*30 20’33 95*63 3347

114 Domingo García López.. t .................................................................. 177*38 39*02 216*40 75*74
12 Francisco González Martínez.......................................... .......................... 171*39 39*41 210*80 73*78

437 Francisco Guzmán Méndez............... . . . . ....................................... ........... 160*78 43*41 204*19 71*46
“412 Gregorio Gómez Ruiz....................... ........................................ ...................¡ .- • 165*18 28*08 19336 67*64
559 Ginés González Belda.............................................................. i . . . . . . 114*49 » 114*49 40*07
768 Isidro Gabriel Mal agrega.................................. . . ......... ............ .................. 145*69 21*85 167*54 58*63

1 Francisco Gómez González..................................... ....................................... 181*16 » 181*16 63*40
287 Juan Gregorio Atienza............................. ....................................................... 56*71 15*31 72*02 25*20
844 Juan Gis per Seguit............................................................ ............................. 43*04 11*62 54*66 19*13
101 José Gouzález Maceda.................... *................................................... . 121*57 21*88 143*45 50*20
89 José García Nebreda........................................................ ............................... 248*80 67*17 315 97 110*58

644 Juan GalleDt Tora........................................ ................................................ 151*59 » 151*59 53*05
106 Juan García Cañas. . ................................... ....... ....................... 89*85 24*25 114*10 39*93
181 Joaquín González Rourés........ .................. .. 19*44 5*24 v4‘68 8‘f 3
22 Manuel González Aguirre........... . , .......................... 279*30 53<Q6 332*36 1 i 6*32

580 Mariano Gaona Setién. . ........... . . .  .............. 160*38 40*09 2<'0‘47 70*16
611 Manuel Jener Basáis................  . . . 140*93 33*82 174*75 61*16
625 Pedro Jiménez Dehesa............ 155*17 » 155*17 54‘30
15 Pedro Góruez Arnaiz............. 95*11 22*82 117*93 4i ‘ ¿7

425 Pegerto G*rda Díaz................ 145*96 39*40 185*36 64*87
30 Ricardo Jiménez Barrios........... . 165*28 16*52 18 * *80 63*63
6 Santiago Gato Mateo. ................ 77*78 » 77*78 27*22

348 Tomas Gómez Horelet....................... . . . . . 126*80 3433 161*03 56*36
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566 Joaquín Espías Ooriazo..................................................................... 78*47 18*04 96*51 33*77
810 Alberto Herránz Herránz................................................................. 47*22 222*14 77*74
505 Eugenio Izquierdo Sánchez.............................................................. 1913 178*58 62*50

2 Máximo Yáñez Blanco ..................................................... 104*75 2 ‘28 133*03 46*56
50 Francisco Iglesias Hevia............................................................. 33‘40 172*60 60*41
69 Francisco Iborra Canales.. . , ............................................................ 0*33 33*79 11*82
35 Lorenzo Tagüez Gómez.............................................................. 32*15 151*26 52*94

411 Antonio Llamas Romero......................................................*.......... 134*31 32*23 166*54 58*28
485 Cristóbal Lizárraga Olarguiaga....................................................... 18*36 120*39 42*13
229 Gregorio Los ArcosUrra................................................................. 10*44 49*12 17*19

6 José López Muñoz............................................................................ 0*46 46‘95 16*43
12 Ni casio Lafuente Parreno.................................................................. 77*01 » 77*01 26*95
16 Pedro López Manguero............................................... .................. 23o*97 62*36 293*33 102*66

836 Ricardo Lázaro Tolmado................................................................... 2*05 104*79 36*67
421 Antonio Martín López......................................... ......... .................. 52*83 248*50 86*97
64 Antonio Muñoz Márquez.................................................................. 10*42 49*02 17*15

673 Valentín Mayo Hidalgo.............................................................. 15*49 101*59 35*55
84 Blas Marcos Vázquez. . .  *............. ............ ..................................... . 51*73 258*68 90*53

799 Constantino Méndez López........................... ................................. 26*97 149*58 52*35
571 Cayetano Molina Bastías... ............................................................. 41*43 194*88 68*20
329 Francisco Montero Cachero...............................................— ....... 10*46 2*82 13*28 4*64

. 39 Fructuoso Montón Ayala................................................................. 156*80 36*06 192*86 67*50
653 Gregorio Micaley Fragera................................................................ 15090 > 150*90 52*25
211 José Merino Gracia................. .............................. ........... . » 35*10 12*28
14 Jesús Martín Pérez, ....................................... ............. ......... . 119*33 32*21 151*54 5303

451 José Marcos Gil......... .......................................................... , 117*58 » 117*58 41*15
333 Justo Martín Oca .......................... ............. ................... * ........... , 116*49 31*45 147*94 51*77
495 Juan Martínez Samartín.................................................... .......... . 113*37 20*40 133*77 46*81
10 Juan Mora García................................. ............. . ............... 89*82 14*37 104*19 36*46
34 José Moría Domínguez.............. ........................... ..................... 235‘72 63*64 299*36 104*17
8 Leandro Martín Migueláñez........... ............................................... 116*79 31*53 148*32 51*91

60 Marcos Muñoz Pascual............ ....................................... ................ .........  120*69 32*58 153*27 53*64
66 Miguel Molina Díaz.................................. ........................... 20 >*48 2227 224*75 78*66

322 Miguel Mordones O rtiz ,..« .... ...................................................... 162*46 43*86 206*32 72*21
10 Manuel Martínez Cabrera................. ......................... .................. 8 1*88 13*91 95*79 3352
44 José Nel-lo Gaya....... ......... .......... ........................ ............ ......... 192*03 42*24 234*27 81*99
27 Pedro Martínez García....... .................... ........................... 271*38 73*27 344*65 120*62
30 Pedro Marcelino García....... .................. ............................... . . . . . . .  124*94 19*99 144*93 50*72
29 Ramón Martín Pérez..................... . ................................. 174*33 22*66 196*99 68*94

503 Toribio Mozo Rodríguez................ ............. .......... ........................ . . . . . .  202*51 54‘67 257*18 90*01
647 Miguel Nieolau Roselló............................... .............................. 235*65 2*35 238 83*30
641 Juan Narizón Martínez................................................................... 156*08 23*41 179*49 62*82
62 José Negri Medina. ......................................... ................................ 3*2*55 8*78 41*33 14*46

655 Jaime Obrador Vidal. . . . . . . . . ........... ............................. ......... . 104*78 26*19 130*97 45*83
46 Galo del Olího Ortega......................... ............................................ 98 72 26*65 125*37 4 *87

754 Prudencio Ocaña Rocha......................................................... ........ 8*56 65*68 22*98
370 Vicente Osorio Fernández.............................................................. 29*59 139*21 48*72
525 José Encinas Gómez.. . . . . . . . . . .  ................................. .............. 175 47*25 222*25 77*78

T o t a l .................. ............................................... 3.713*84 23.891*53 8.361*28

Madrid 10 dé Febrero de 1893.^ L ópez D om ínguez. -  ...

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se 

lia señalado el día 23 de Marzo próximo, á las doce de lama- 
ñaña, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de los trozos 1.° y 2.° que forman la sección 4 a, 
coñaprendida entre Mat&ró y Arenys de Munt, de la carretera 
provincial de Cornelia á Fogás de Tordera, bajo el tipo de 
592.210 pesetas, importe del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará según los términos prevenidos 
por el Real decreto de 4 de Enero de 1883, simultáneamente 
eñ Madrid, ante el funcionario que delegue el Excino. Señor 
Ministro de la Gobernación, y en esta ciudad y palacio de la 
Diputación, ante el Exorno. Sr. Gobernador ó el Sr. Diputado 
de la Comisión provincial á quien nombre para ello, Con 
asistencia de otro Sr. Diputado designado por este Cuerpo 
y del Notario que autoi izará el acto.

El presupuesto, la memoria, los planos y el pliego de con
diciones facultativas se hallarán de manifiesto en el expresa
do Ministerio y en la Sección de Fomento de la Secretaría de 
lá Diputación hasta el día de la subasta

Láé proposiciones se presentarán en pliego Cerrado, arre
gladas exactamente al modelo adjunto en papel del sello 12.°, 
acompañando la carta de pago del depósito provisional, de 
que tráta la primera de las condiciones particulares, y la cé
dula personal del proponente.

Loé pliegos cerrados deberán entregarse en el acto de la 
subasta, durante su primera media hora, pasada la cuál, el 
Presidente, previas las demás formalidades que determina el 
artículo 16 del Citado Real decreto, declarará terminado el 
acto para la admisión y que se procede al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá, en el acto del remate, licitación verbal entre sus au
tores por espacio de diez minutos, y transcurridos éstos el 
Presidente lo declarará terminado, después de apercibir por 
tres veces á los licitadores, entendiéndose que si ninguno 
mejorase su proposición ó todos la mejorasen en los mismos 
términos, se hará la adjudicación provisional del rematé á 
favor de aquel cual pliego tenga el número más bajo.

Si la proposición más ventajosa de las presentadas en 
Barcelona fuese igual á la que en las mismas condiciones se 
hubiése hecho en Madrid, la Diputación Citará á los autores 
de ambas para nueva licitación dentro de un plazo que no 
baje de diez días ni exceda de quince, señalando el diá y la 
lora én qué deban comparecer, y verificándose esta licitación 
Con arreglo á las prescripciones señaladas en éi árt. 18 del re- 
^pétido Real decreto. V

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 
las facultativas y generales de obras públicas de 11 de Junio 
de 1886, han de regir en las de que se trata.
1.a Para tomar parte en la licitación ha de consignarse

Ípreviamente en la Caja general de Depósitos ó sus sncuísa- 
es, ó én la Depositaría de eBta Diputación, la cantidad de 

29.510 pesetas 50 céntimos, áque asciende el 5 por 100 del 
importe de dicho presupuesto.

2.a El rematante no pódrá ceder ni traspasar válidamen
te, en ningún casó; los derechos que nazcan del remate

3.a Dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación 
del remate, el contratista otorgará la escritura correspon
diente y aumentará el depósito provisional hasta el 10 por 
100 de la cantidad en que hubiese quedado rematado el ser
vicio, para garantía dél cumplimiento del contrato.

4.a El contratista deberá comenzar las obras precisamen
te dentro de los diez días siguientes al de la otorgación de la 
escritura, debiendo quedar terminadas en el plazo de diez y 
ocho meses.

5.a Be acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por la Dirección de Obras públicas 
provinciales. El abono se hará, sin descuento alguno, por la 
Depositaría de la Diputación; advirtiendo, empero, que se 
retendrá al contratista el importe del 1 por 100 de las canti
dades que se le abonen, para hacer de dicho importe pago al 
Estado, en virtud de lo prevenido en el art. 8.° de la vigente 
léy de Presupuestos y en la instr ucción provisional de 30 de 
Junio último para la administración y cobranza del impues
to creado por dicho artículo.

6.a El contratista deberá precisamente tener al frente de 
las obras á una persona inteligente encargada de la aírección 
de éstas, y se sujetará, en la construcción de las mismas 
obras á las condiciones facultativas y económicas, á los pla
nos y presupuesto, conformándose, en el orden y distribución 
de los trabajos, á las prevenciones que le haga la aludida Di
rección de Obras públicas provinciales.

7.a El contratista no podrá pedir aumento de precio ni la 
rescisión del contrato en ningún otro caso más que en los 
expresamente determinados por los artículos 48, 50 y 51 del 
pliego de condiciones generales aprobado por Real decreto 
de 11 de Junio de 1886, ni indemnización por causa de fuerza 
mayor, á excepción de los casos señalados por el art. 40 del 
citado pliego; haciéndose en lo demás el contrato á riesgo y 
ventura para e» rematante, quien deberá renunciar á todo 
fuero y privilegio; quedando el propio contratista, así como 
la Administración sujetos, á lo prevenido en el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 y á todas las demás disposiciones ad
ministrativas vigentes.

8.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritu
ra, los derechos devengados y suplementos adelantados por 
los Notarios autorizantes de la subasta, ios demas análogos, 
él impuesto de derechos reales y los de gastos de inserción 
dél anuncio de la subasta y del presea te pliego de condicio
nes en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de esta 
¡provincia, debiendo aquél justificar el pago d ek  indicada in
serción antes del otorgamiento de la escritura que ha de for
malizarse para el cumplimiento del contrato.

9.a Se exigirá,por el servicio de custodia álos que cons
tituyan en la Depositaría de la Diputación el depósito provi
sional que se requiere para tomar parte en la expresada su
basta la cantidad que corresponda, de conformidad con lo 
acordado por el Cuerpo provincial en 5 de Abril de 1887.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construcción 
de los trazos 1.° j  2,° que forman k  sección 4.a, comprendida

entre Mataró y Arenys de Munt, de la carretera provincial de 
Cornellá á Fogás de Tordera, bien penetrado del presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas y particulares, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución del servicio, por la 
cantidad de.. . . .

(Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en la que 
no se determine así la cantidad).

(Fecha y firma del proponen te.)
Barcelona 26 de Enero de 1893.=E1 Presidente, Manuel 

Planas y Casals.=E1 Secretario, Teodoro Llavallol.

Estación Central de Telégrafos.
telegramas recibidos e& el día de la fecha y detenidos en. dicha 

tjkim  por no encontrar á sus destinatarios, puntos ií  ionda 
proceden y sus nombr es y domicilios.

CENTRAL

Málaga.—José Ramón Rovver, Cuesta de Santo Domingo, 
23, bajo.

Plasencia.—Eustaquio Mariscal, Montera, 13.
Valladolid.—Moragas y Salmean, Manera, 19.
Valladolid.—Matilde Chini, Cabeza, 14.

ESTE

Plasencia.—Eladio Rodríguez, sin señas.
Cádiz.—Mercedes Linares, Claudio Coello, 87.

SUR
Córdoba.—Wenceslao Bueno, Atocha, 129.
Toledo.—Santiago García, San Juan, 59.

NORTE

? Tineo.—Emilio García Rodríguez, plaza del Dos de Mayo*
: 3, cuarto.
I Madrid 15 de Febrero de 1893. =  Poi el Jefe del Centroí 
í Vicente Gómez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
GRANADA

Debiendo proveerse con arreglo al art. 545 de la ley orgá
nica del Poder judicial una plaza de Oficial de 8ala, de nue
va creación en este Tribunal, los aspirantes quo deseen obte
nerla presentarán las solicitudes documentadas q le acrediten 
su aptitud y méritos en la Secretaría de gobieruo de esta Au
diencia, dentro del plazo de quince días naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio.

Granada 6 de Febrero de 1893.=E1 Secretario de gobierno, 
Agustín Mirasol. J—849
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MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del Cehtro de esta Corte, seguida contra Manuel Valls y otros por robo» y en la que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la S ección cuarta de la Sala de lo criminal auto con fecha 20 de Diciembre último, señalando el día 25 del corriente, y hora "de la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del Jurado, mandando se cite al tegtigo José Torre* Reina, cuyo actual domicilio se ignora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que comparezca á declarar a te la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Ji stic a (Salesas), en indicado día y hora, haciéndole saber a lp  p o  tiempo la obligación que tiene de concurrir á este prim e' lia  mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.Madrid 9 de Febrero de 1893.=E1 Oficial de Sala, José Almira. J—916'
VALENCIA

D. Eduardo García del Río, Presidente de la Sección se-fundá de la Sala de lo criminal déla Audiencia territorial de alenda.Por la presente requisitoria sé cita, llama y emplaza á Bernardo Clari Serga, alias Fiera, de diez y seis años, soltero, hijo de Bernardo y de Teresa, natural y vecino de A letra, sin instrucción, jornalero, y cuyas señas personales son: es tatura un metro 585 milímetros, peso 56 kilogramos, longitud de los pies 250 milímetros, ojos negros, pelo castaño, y que padece blefaritis crónica con caída de pestañas, todo en ambos ojos, siendo el color del rostro moreno; y á Agustín Sanjuán Balaguer, apodado Pinell, de diez y seis años, hijo de Agustín y de Antonia, soltero, natural y vecino de Alcira, sin instrucción, jornalero, y cuyas señas personales son: estatura un metro 523 milímetros, peso 54 kilogramos, dimensión de las manos longitud 175 milímetros, longitud de los pies 232 milímetros, color de las pupilas negro, color del pelo negro, sin ninguna cicatriz, color del rostro moreno, y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término de veinte días se presenten ó sean capturados^ y conducidos á las cárceles de San Agustín de esta ciudad á disposición de éste Tribunal; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lu gar; pues así lo tiene acordado la referida Sección en la causa procede^te del Juzgado de instrucción de Alcira eontra los mismos por delito de hurto.Dada en Yalencia á 6 de Febrero de 1893. =  Eduardo García del R ío= P or su mandado, Doctor Estanislao Giner.J—850
D. Eduardo García del Río, Presidente de la Sección segunda de la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de Yalencia.Por él presente edicto hago saber que la referida Sección tiene acordado en la causa procedente del Juzgado de instrucción del Mar, por delito de homicidio de Fernando Antonio Juan, apodado Mulato, contra Juan Chisvert Lleonard, llamar á los causa habientes del interfecto Fernando Antonio á  objeto de ofrecerles la causa y de qne puedan mostrarse ^pllfte en ellar st aéí lo desean, dentíO'dé'un término dé diez días.Y para que tenga efecto lo acordado, expido el presenté en Yalencia á 6 de Febrero de 1893.=Eduardo García del R ío .=  Por su mandado, Doctor Estanislao Giner. J—-85Í

Juzgados militares.
CARTAGENA

D. Pedro Martínez Sánchez, vecino de Cartagena, y Fiscal nombrado por el Sr. Gobernador civil de esta provincia para la instrucción del oportuno expediente.Por el presente hago saber que hallándome instruyendo expediente en averiguación de si el Celador de Alumbrado de este término municipal, Lucas Emilio Nicolás, contrajo los méritos que se requieren para ingresar én el Orden civil de Beneficencia, por haber salvado á la niña Eulalia Heredia Nieto, de once años de edad, el día 24 de Julio último.Y con el fin de que puedan presentarse reclamaciones en pro ó en contra acerca del hecho, expido el presenté cumpliendo con lo preceptuado en el art. 5.° del reglamento, en Cartagena á 24 de Enero de 1893.=Pedro Martínez.196—M
CEBÚ

D. Joaquín Monfort y Carbonell, Capitán de la 4.a línea del 22 tercio de la Guardia civil, y Juez instructor de una causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito contra el Presbítero D. Casimiro Abete Erce y su hermano D. Mercenario Abete Erce, por tentativa de ho- - micidio y homicidio frustrado respectivamente, perpetrado en la persona del Comandante del puesto de la Guardia civil del pueblo de Bantayán en 6 de Julio de este año.. Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al Presbítero D. Casimiro Abete Erce y á su hermano D. Mercenario Abete Erce, naturales de Estella, piovincia de Navarra (España), de treinta años de edad el primero y veinticinco el segundo, Sacerdote aquél y negociante éste, casado; el primero de estatura regular, nariz larga, pelo negro, cuerpo delgado y  la cara un poco picada de viruelas, tiene una cicatriz en la espalda de un lanzazo recibido siendo soldado del Ejército carlista en la última guerra, y ha sido Párroco de los pueblos de Toledo y Bantayán, de la provincia de Cebú; el segundo de estatura baja, nariz regular, ojos pardoB, pelo castaño, cuerpo regular, ambos de barba lampiña, hijos de Doña Marcelina Erce, y esposo el D. Mercenario de Doña Manuela, cúyo apellido se ignora, dichas señoras les acompañan en su viaje á la Península, á donde según noticias se dirigen, para qúé en el preciso término de sesenta días; á contar desde la fecha de la publicación de este edicto requisitoria en los periódicos oficiales de la Península, y treinta días desde la publicación en la Gaceta de Manila, si estuviesen los procesados en estas islas, comparezcan en este Juzgado de instrucción, sita calle de Colón, núm. 30, para responder á los cargos que les resultad en la causa, que de orden superior se les sigue con motivo de haber herido ai cabo europeo Manuel Camps Deig, Comandante del puesto de la Guardia civil del pueblo de Bantayán, en la tarde del 6 de Julio de este año; bajo apercibimiento de que bí no comparecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de los referidos procesados D. Casimiro y D, Mercenario Abete Erce, y en caso de ser habidos, los remitirán en clase de presos con las seguridades convenientes á mi disposición, pues así lo tengo acordado en providencia, de este día.Dada en Cebú á 6 de Diciembre de 1892.=Joaquín Mor- fort. 197—M

FERROL
Habiéndose ausentado del acorazado Pelayo, surto en la bahía de Cádiz, el día 2 del mes de Octubre del año último, el marinero de segunda dase Antonio Sanros Castillo, á quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;Usando de la jurisdicción que me conceden las Reales Ordenanzas de la Armada, por el presente cito, llamo y emplazo por prim er edicto á dicho marinero Antonio Santos Castillo, hijo de Francisco y de María, natural de Málaga, de veinticuatro años de edad, pelo castaño, ojos pardos, barba; n cíente, nariz larga, y estatura regula?, señalándole este buque, donde deberá presentarse personalmente dentro- del termino de tre in ta  días,, á contar desde la fecha á dar sus descargos» y de no comparecer en el referido* plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.Fíjese y  p u b líq u e se  e s te  e d ic to  en  la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial d e  la p r o v in c ia , p a ra  que v e n g a  e n  conocimiento de to d o s .Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido, sea conducido á este buque con las seguridades debidas.A bordo del Pelayo %n Ferrol á 25 de Enero de 1893.=  Y.° B .°=Juan Yillate.=Por mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Fernando Asensio. 208—M

LERIDA
D. José Mas Casterad, Segundo Teniente del regimiento Infantería de Luchana, núm. 28, y Juez instructor del mismo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A gustín Traus Golferid, natural de Enzaber, Ayuntamiento de ! Pinell, provincia de Lérida, hijo de José y Rosa, soltero, de veintitrés años, diez meses y veinticuatro días de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, y de un metro 580 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación da esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel donde se aloja el regimiento. Infantería de Luchana, núm. 28, en esta ciudad de Lérida, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que le estoy instruyendo por el delito de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civibs como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del réferido soldado Agustín Graus Golfe- rich, y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa el citado regimiento y á mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia correspondiente.Dada en Lérida á 4 de Febrero de 1893.=José Más.224—M
LA LÍNEA

D. Emilio Martínez Rubio, primer Teniente del regimiento Infantería de la Réina, núm. 2, y Juez instructor de causas militares.Hallándome instruyendo sumaria contra varios paisanos que capitaneados por Miguel Duplos, vecino de Mameda, y el tío Juan el de Setenil, cuyo paradero y señas personales se ignoran, y los cuales sorprendieron á la fuerza de Carabineros, desarmando á dos de estos en la noche del 23 de Mayo próximo pasado, en el punto de Zabal de esta villa;Usando del derecho que me concede el Código de Justicia militar, por el presente cito, llamo y emplazo á los expresados paisanos para que en el término de veinte días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Infantería denominado Ballesteros, á fin de prestar sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes, si no comparecieren en dicho plazo, siguiéndoles el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío suplico á todas las Autoridades, así civiles como militares, que por los medios que estén á su alcance procedan á la busca y captura de los mencionados paisanos, y en caso de ser habidos los pongan á mi d isposición en el Depósito municipal de esta villa.Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Dado en La Línea á 29 de Enero de 1893.=E1 Juez instructor, Eusebio Martínez. =  Ante mí, el Secretario, Guillermo del Mazo. 199r—M
MADRID

D. Federico Giner Tammaya, segundo Teniente de Infantería, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de deserción se sigue al educando de cornetas del regimiento Infantería de Covadonga, núm. 41, Miguel Esteban Robles.Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á dicho educando, cuyo domicilio actual y paradero se ignoran, y cuyas señas personales son éstas: edad diez y siete años, seis meses, de estado soltero, un.metro 559 milímetros de estatura, pelo castaño, ojos y cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba nada, boca y frente regulares y señas particulares ninguna, para que en término de diez días, contados desde la publicación de ests segundo edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su  residencia en el cuartel del Rosario, poniéndose á mi disposición, porque así lo tengo acordado por diligencia de este di*.,Madrid 1.° de Febrero de 1893.=Federico Giner.
_____________  201—M

D. Federico Navarro de la Linde, Teniente Ooronel y Juez instructor de esta Capitanía general.Por el presente edicto se cita, lláma v emplaza á Doña María de la Paz Mayora y D. José Ñausa Pérez, cuyos domicilios se ignoran, para que en el término de quince días,, con-, tados desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en la calle del Ave María, núm. 19, piso cuarto,, centro, á prestar declaración en un interrogatorio; bajo apercibí miento de que si no comparecen en el plazo fijado serán declarados rebeldes.Dado en Madrid á 6 de Febrero de 1893.=Federico* Navarro de la Linde. 205—M

MALAGA
j D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navio graduado y ; Ayudante fiscal de la Comandancia militar de Marina de Má- | laga.Usando de las facultades <pe como Fiscal me conceden * las Reales Ordenanzas y demas disposiciones vigentes cito*

f llamo y emplazo por este mi único' edicto y término de trein* | ta días, á contar desde su inserción en el fiolettn oficial de la I provincia de Cádiz y Ga c e t a  d e  Ma d r id , á los individuos \ acusados del delito de contrabando* Rafael Campos Casado i hijo de José y Leoncia, de cuarenta y seis a.los de edad, ca- | sado, natural de Motril, marinero y  sin instrucción;; José | Fernández Guiday hijo de Antonio y Rosalía, de cincuenta | años de edad, viudo, natural de Nerj», marinera y sin ins- | truceión; Juan León López, Mj:o> de Melchor y de Isabel, de | treinta y siete años de edad, cacado, natural de esta ciudad | barriada del Palo, marinero y sin instrucción; Francisco Fer- |  nández Sana, hijo de otro y ds Francisca, de treinta y sei® I años de edad, soltero, natural de Ojén, jornalero y  sin ins- |  truceión;' José Rodríguez Car mona, hijo dsSslvaoor y de María, de treinta y seis años de edad,.soltero,^natural ie  la barriada del Palo, de esta ciudad, jornalero y  san ingtfrucción;; Adriano López Donoso, hijo de Salustianóy de Sahína, de- cuarenta y dos años de edad, casado*, natural' de Vaifrnzuela* (Ciudad Real), jornalero ^ sin instrucoióa, y José González. Gómez? hijo dé Esteban y de Maríay de cuarenta y cuatro años de edad, casado, natüral de Gaucín, jornalero y sin instrucción, todos vecinos de La Lineando la Concepción, para que se presenten á la mayor brevedad en esta Comandáncia de Marina áfin de manifestar si desean ó no asistir al acto del consejo de guerra ordinario que en su día h&>de tenerlu- gar de la causa que por dicho delito se le sigue; teniendo entendido qu; de no> verifica rió se fallará éste, sin que hayadu- gar á reclamaciones, y á la vez serán declarados en rebeldía, causándoles el perjuicio á que haya lugar por la ley.Dado en Málaga á 1.° de Febrero de 1893.=Ramón Grtellg.20§ú-M
MELILLA

D. José Pabón y Lobo, Comandante de Infantería, Juez* instructor permanente de la plaza de Melilla y de ls^causa seguida de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar • de esta plaza contra los confinados Matías Antonio de la Concepción Sanz y Antonio Lora Casado por quebrantamiento de • condena el día 12 del actual.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los • confinados Matías Antonio de la Concepción Sanz y Antonio Lora CaBado, el primero natural de Sevilla, provincia de ídem, hijo de N. y de Heriberta, soltero, de veinticinco años de edad, de oficio cordelero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, cara ídem, boca ídem, barba poca, color bueno y estatura un metro 650 milímetros; el segundo es natural de Palomares, provincia de Sevilla, hijo de Antonio y de Amparo, casado, de veintinueve años de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro,..cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, cara ídem, boca ídem, barba poca, color sano y de un metro 630 milímetros de estatura, para que en el preciso término de veinte días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en el penal de esta plaza á mi disposición para responder á los cargos que les resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de esta plaza se les sigue con motivo de su fuga en la tarde-del día 12 del actual; bajo apercibimiento de que si* no comparecen en el pjazo fijadooserán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como -militares, paia que practiquen activas diligencias en busca de los referidos procesados Matías Antonio de la Concepción Sanz y Antonio Lora Casado, y en caso de ser habidos, los remitan en clase de presos con las seguridades convenientes á esta plaza y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Melilla á 20 de Enero de 1893.=José Pabón, y Lobo.204—M
SAN SEBASTIAN

D. Miguel Rasmes Zamora, Comandante de Infantería, agregado á la zona militar de San Sebastián,, núm. 108, <j Juez instructor del expediente seguido de orden del Excelentísimo Sr. Gapitán general del distrito con motivo de serción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta de Ultramar Antonio Sorandegui Begueristain, hijo de* Juan y de Josefa, natural de Yillabona, soltero, de veinte años de edad, de oficio labrador, su estatura un metro 625 milímetros, sus señas estas: pelo negro, cejas a l pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca regular,: color bueno, frente buena, aire regular, producción buena.,no^sabe* leer ni escribir, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria $ n  ía  G a c e t a  d e : 
M a d r id  y en el Boletín oüc%al de esta provincia,, comparezca* en la zona militar, calle de Echaide, núm. 6, á mí disposL ción, para responder a los cargos que le resultan en el-indicado expediente; bajo apercibimiento de sor declarado rebela de si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele oí perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorj^ y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles comó milíjfcac- res y á los agentes de policía judicial, para que pr,a.ctiqnoiffl . activas diligencias en busca del referido António Sprondá©- - gui* y caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso,, Q® a las seguridades convenientes á la citada zona ,, y a a i  disposición; pues así lo tengo acordado en providencia, de este día.San Sebastián 1.° de Febrero dei lS93.=M iguel. Rasar aes Zamora.

SEVILLA
D. Ju^n García Aguirre, Capitán de Infantería, p rimer Ayudante da la Mayoría de esta plaza, y Juez m*tru^^-í;4pm- brado por la Autoridad judicial del distrito.Hallándome instruyendo causa contra eLpaisan©. Andrés Solís Cabello por insulto á fuerza armada, y habieúf íq acordado recibir declaración á los paisanos JÚsA Solís AJabeJlo y Manuel Solís Cabello, por el presente edicto citó y emplazo para que comparezcan en este Juzgado de instrucción, situado en el Gobierno militar de esta plaza, a los citados individuos cuyo domicilio se ignora;' bajo apercibimiento de que ai no lo verifican en el plazo de veinte días desde la publicación de este llamamiento en la G a c e t a  d é  Ma d r id , y Boletín oñoial de esta provincia, les parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo al Código de Justicia m ilitar y del or

dinario, ’ . . ,Y para que llegue á noticia de los interesados, insértese ! este llamamiento en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.Sevilla 26 de Enero de 1893.==E1 Juez instructor, Juan 

i García.=Aute mí, el Secretaria, Casajnay or.209t -#
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BARCELONA—PARQUE

B Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del 
distrito dé la  Lonja, interino de instrucción, de el del Parque 
de esta capital.

Por la  presente/Se cita, llama y emplaza á Mariana Saley 
y Ferré, de diez y nueve años de edad, soltera, dedicada á 
las faenas domésticas,, que habitó en esta ciudad, calle de 
Aguilera, núm. 9, piso primero, y en la villa de Santa Pola, 
calle de Elche, p&ra que dentro del término de diez días com
parezca ante este Juzgado para prestar declaración; bajo 
apercibimiento que de no>verificarlo se la d.clarará rebelde, 
parándola el perjuicio á que haya lugar. 

b En su consecuencia exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, así civiles como militares ¿ individuos del Poder 
judicial, par que procedan á su busca y captura, poniéndo
la en las cá róeles nacionales á disposición de este Juzgado, 
caso de se r; habida.

R arcelr^a 3 de Febrero de 1893 =Franciseo de Paula 
Puig y To ¿$es.—El Secretario, por D. Marcelo Planas, Rafael 
Torres. J —823

C A C E R E S
D. P lo  ISavarro Jiménez, Juez de instrucción del partido 

judicia’ ¿ de Cacares.
¡ Por / la  presente requisitoria hago sabsr á los de igual cla

se y nlipuaici pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más r %entes de policía judicial de la Nación, que en este: 
Juzg ado y actuación de D. Marcelino Rosero Garrido se ins 
truy e sumario por el delito de quebrantamiento de condena 
con' ¿ra Eduardo José Aragón Pérez, en el que se ha acorda
do expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la 
Re'ina (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto 

de luego se expresará, poniéndolo en su caso, con lás se- 
g bridadés conveniéntes, á disposición de este Juzgado en las 
c áce le s  del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
h | l  á responder dé los cargos que contra el mismo resultan 
*en dicha causa, sé le concede el término dé diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en está requisitoria la busca y captura dé 
Eduardo José Aragón Pérez, qué se fugó de la cárcel de Al
dea del Cano en la noche del 1,° de Diciembre último, donde 
se encontraba de tránsito para ser conducido á disposición 
del Sr. Juez de instrucción de Mérida, en cuyo Juzgado se le 
sigue causa por asesinato y robo; ha sido condenado además 
por la Audiencia dé Madrid en cuatro años y dos meses de 
presidio correccional ppr el delito de robo, y por la Audien 
cia dé Palencia en doce años y un día de cadena temporal; es 
natural de Toledo, de treinta y trés años, hijo de Vicente y 
María, vecino que fúé dé Madrid, habiendo vivido últim a
mente en 1& calle de Ronda dé Segovia, núm. 7, triplicado, 
cuarto principal, soltero y de oficio droguero; estatura un 
metro 650 milímetros, dimensión de la mano izquierda 180 
milímetros, derecha 175 y pies 250; pesa 70 kilogramos, pelo 
negro, una sola pupila, que es la derecha, color blanco con 
toda la barba, aliado izquierdo y séptima costilla una cica
triz, otra en el hipocondrio, y en el pescuezo junto á lá nuca 
señales de cantáridas, y en la parte derecha y oaja del labio 
Inferior Una péqueña cicatriz, siendo además mellado.

Dado en Cáceres á 31 dé Enero da tó93.==Pío Navarro.. 
Fctf su mandádo, Marcelino Rásero. ,

CORDOBA-—IZQUIERDA
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción del dis

trito de la Izquierda de esta ciudad y su partido.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII iQ. D. G.), y por su menor edad en el de su Augusta 
Madre la Reina Regente, exhorto y requiero, y en el mío pido 
y suplico, á todas las Autoridades, así civiles como m ilita
res ¿ individuos de la policía judicial, procedan á la busca de 
un caballo negro, capón, peceño, lucero, seis años, seis y 
media cuartas y herrado con esta figura J, que desapareció 
del lagar de Pedrajas, de ésta sierra y término, el 16 ó 17 de 
Diciembre último, en el que estaba pastando á cargo de su 
depositario p . José Pérez Delgado, de esta vecindad, y caso 
de ser habido se4servirán ponerla ú  disposición de este Juz
gado, sito en Ja plaza de la Compañía, núm* 7¿ coa las per
sonas en cuyo poder se encuentre si éstas no ofrecieran 1 a 
debida garantía de su legítima adquisición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de hoy, dictada en lá causa que es
toy instruyendo por ante el infrascrito por extravío de ex
presada caballería

Dada en Córdoba á 5 de Febrero de 1893.—Manuel Serna ̂ 
7Híguero.=;De orden de S .S ., Federico Duarte. J—825

F UENTEOVEJUNA
D. Manuel Morón y Villegas, Juez de instrucción de esta  

■villa y su partido.
_ Por i a presente rtquisitoria se cita; llama y emplaza á 

-José Jiménez Martín, aaturai de Mélilla, de veintiséis años 
de edad, casado xjon Raiaela Villard, domiciliado en la aldea 
de la Peladilla, y  cuyo aétüal paradero se ignora, para que 
en el término de quince días comparezca en este Juzgado 
jw ra  la practicado cierta diligencia en la causa que contía 
el mismo se .sigue por ejercer sin título la profesión de Mé
dico; apercibido de que si m  comparece será declarado re
belde y le parara el perjuicio que haya lugar.

Al niismo tiempo ruego ^encargo á todas las Autor i da- 
d.ífl, asi cm leseom o militare» y agentes de la policía judi- 
cu%l, procedan a la busca j  captura del José Jiménez Martín, 
r ^1'U(5ne preso á la cárcel 4e este partido y á mi dispo-

Dada en Fuenteovejuna á 4 de Febrero de 1893.=Mauuel; 
M«ron.==Manuel Perez. \ , . j_jgjg

LAS PALMAS
. D. T omás de Zárate y Morales, Juez instructor accidental 

deljpartrdo. ,
Por la presente lequisitoria cito, lkm o y emplazo 4  Bar

tolomé A&icanio Rodríguez, vecino de Smn Bartolomé de Fi- 
rajana, á Jco de que se presente en este Juzgado dentro del 
téñnino de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a ceta  de Ma d r id , con objeto de ingresar en 
las cárceles del partido á las resultas de la causa que se le 
sigue por hurto de efectos forestales; apej’cibido de que en 
otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encango á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca y  captura dej referido sujeto, y caso de ser

habido, lo pongan á mi disposición con las debidas seguri
dades.

Dada en las Palmas á 27 de Enero de 1893.=Tomás de 
Záráte.=Por orden de S. S., Juan  García. J —809

MADRID—-CONGRESO
D. Bálbino Martín Alonso, Juez dé primera instancia é 

instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por la presente y en virtud de providencia dictada por 

dicho Sr. Juez en causa que instruye por hurto contra Tere
sâ  N„ prostituta, que ha habitado en la calle de Quevedo, 
número 3, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza á la misma para que en el término de diez días, con
tados desde el en que tenga efecto la inserción de esta requi
sitoria en la G aceta  de Mad rid  y Boletín oficial, comparez
ca ante este Juzgado á prestar declaración en dicha causa; 
apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y 
la parará elperjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura de la citada procesada, 3a cual es de estatura regular, 
morena, chata, pecosa de viruelas, pelo negro, y usa vestido 
azul de lana con pechero de terciopelo, y caso de hallarla la 
presentarán en este Juzgado.

Dada* en Madrid á 31 de Enero de 1893.=Balbino Martín. 
El Escribano, Antolín Valdés. J —787

D. Balbino Martín Alonso, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta ^orte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Germán García 
Pérez, natural de Sésamo, provincia de León, de quince 
años; sin oficio, para que en término de diez días, contados 
desde el en que tenga efecto la inserción de esta requisitoria 
en la Gac e ta  de Madrid  y Boletín oficial, comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
por estafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y presentación ante este Juzgado del referido procesado, 
el cual es bajo, delgado, rubio, y viste blusa azul, pantalón 
de pana y boina.

Dada en Madrid á 4 de Febrero de 1893.=Balbino Mar
tín. =E1 Escribano, Antolín Valdés* J-—788

MADRID—INCLUSA

D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito de 
la Inclusa de esta Corte.

Por la presénte requisitoria y en cumplimiento de lo que’ 
dispone la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y ' 
emplaza á Marcelino Ambite Navarro, natural de El Viso, 
provincia dé Toledo, partido de Illescas, hijo dé Antonio y de' 
María, dé cuarenta y ochó años de edad, casado, jornalero, 
que habitaba en el barrio de las Injurias, núm. 8, el cual es 
de estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca re
gulares, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
& fin de que en el término de nueve días se presente en este 
Juzgado y Escribanía del actuario, a la  práctica de una dili
gencia acordada por la Superioridad en el sumario que se 
instruye contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el por- 

: juicio que hubiere Jugar.
? ' 'Al mlsnautieMfíó ruego y*’ encabo á todas lás AUtorida- 
fdes, tantóciriles cómo militarés, procedan "á la búsca^ y de- 
i tendón dél referido ¡MaícéIixid Arñbite Navarro, poniéndole 
en la cárcel celular én clase de preso* á mi disposición.

Dada en Madrid á 4 de Febrero de 1893.=V.° B.°=Maria- 
no Fonseca.=E1 actuario, Vicente Móreno. J —810

D. Máriano Fonéeca, Juez de instrucción del distrito dé 
la Inclusa dé esta Corte.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 
dispone la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á Carmen Heredia N., natural de Pedro Muñoz, pro
vincia de Toledo, hija de padres desconocidos, de cuarenta y 
cinco años de edad, dé estado casada con Francisco Careste, 
dedicada a sus labores, que habitaba en la callé de Ercilla, 
número 8, la cual es de estatura regular, delgada de cuerpo, 
color moreno, y viste falda de percal azul, jubón negro, man
tón á cuadros^ encarnados y negros y pañuelo da seda del 
mismo color, á fin de que en el término de nueve días se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda* 
para llevar á efecto una diligencia acordada por la Superio
ridad en el sumario que i nstruyo contra la misma por hurto; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarada rebel
de y la parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruege y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y de
tención de la expresada Carmen Heredia N., poniéndola en 
la cárcel de mujeres y á mi disposición en clase de presa.

Dada en Madrid á 4 de Febrero de 1893.=V.° B.°r=Maria- 
no Fonseca. == El actuario, Victoriano Moreno. J —811,

MADRID—PALACIO

D. Buenaventura Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción 
del distrito de Palacio de esta Corte.

# Pór la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Miguel Lecea Nagove, hijo de Julián y Ramona, natural de 
Pamplona, de veinticinco años, soltero, zapatero y habitante 
en el mes de Septiembre de 189L en la calle de Hermosa, n ú 
mero 4 (barrio de Pozas), y cuyo individuo es de estatura y 
facciones regulares, pelo y bigote castaños, sin ninguna 
seña particular, y vestía en dicha fecha traje de americana 
oscura y sombrero hongo color cafó, para que dentro del té r
mino de diez-días, que* empezarán á  contarse desde* el s i
guiente al en que se inserte la presente en la GaOeta de-5 
Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado ó en la cárcel celular á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta en causa que se le ha seguido por lesiones; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perj uicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades la bus
ca y captura de dicho rematado Miguel Lecea Nagove y su 
conducción á la cárcel celular á mi disposición por tenerlo 
así acordado en expresada causa.

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 1893.=Buenaventtira 
Muñoz.=E1 Escribano, Antonio Pones de León. J  834

D* Buenaventura Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción 
del distrito de Palacio de esta Corte.

Por Ja presente requisitoria se cita* llama y emplaza á Eva

risto López Fernández, natural de la Torre de Esteban Ham-* 
bran (Toledo), hijo de Diego y María, de cuarenta y un años 
casado, jornalero, que habitó en el paseo del Rey, L y es de 
estatura regular, más bien alto, pelo negro, ojos pardos, n arií 
y boca regular, barba y bigote afeitados, y v^ste de artesano* 
sin seña alguna particular, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que se inserte la presente en la G a c e ta  de  Madrid y Boletm 
oficial, comparezca ante este Juzgado ó en la cárcefcelular á 
responder á los cargos que le rasultan en causa que instruyo 
contra el mismo por hurto; apercibiéndole que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hava 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como mil*tares, procedan á la busca y captura de di
cho procesado Kvarlsto López Fernández, y conducción á la 
cárcel célula? á mi disposición, pues lo tengo así acordado en 
expresada causa.

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 1893.=Buenavei¡tura 
Muñoz.= El Escribano, Antonio lJonce de León. J —835

MALAGA—ALAMEDA
D. César Augusto de Castro y Enríquez, Juez de instruc* 

ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una .sola vez; 

y término de diez días, ios cuales empezarán á correr y con
tarse desde el en que tenga lugar la inserción de la presente 
en el Boletín oficiat de esta^provincia y G aceta  db Mad rid , 
al aut’ r del hurto de s ete sacos de cáñamo á .-Rafael Valen- 
zuela Millán, cuyas señas son: joven, como de veintiuno á  
veintidós años, y que viste con americana de lana negra de 
tricot, botas bordadas y sombrero bombín, cuyo individuo 
deberá comparecer en el expresado término en esta cárcel 
pública á mi disposición, haciéndole saber que caso contra
rio, le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á de
recho.

Del propio modo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y policía judicial, procedan á la busca* 
y captura del expresado individuo, conduciéndolo á esta cár
cel á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 1.° de Febrero de 1893= 
César Augusto de Castro. =  Por mandado de S. S., Antonio 
González Carrión. J —836

D. César Augusto de Con ti y Enrique* Juez de instruc
ción del distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria se llama y busca á 
Antonio Almagro Quintero, de trece años de edad, hyjo de An
tonio y Ana, natural dé Málaga, de un metro 43 centímetros 
de estatura, 36 kilogramos de peso, 16 centímetros ae manos; 
y 21 de pies, pelo rubio, ojos pardos, color del rostro moreno, 
sin ninguna particular, que habitó én el bnrrio del Bulto, para . 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletia oficial de esta provincia y  
Ga c e t a  de Ma d r id , se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á responder de los cargos que le resultan m  la causa 
que se le sigue sobré hurto; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que hava lugar.

Y al mismo tiempo ruego v encargo á todas las Autorida
des y dependientes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido, y caso de ser habido, quede en la cárcel 
publica a disposición de este Juzgado.

Dada en Ja ciudad de Málaga á 1.° de Febrero de 1893 =  
César Augusto de C o& ttóEl -SéCrétarro, Rafael Vitemberg

J —189
' MALAGA—SANTO DOMINGO

p : Fíanciseo Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de fcanto Domingo de esta ciudad.

Por la presente réquisitóTia se cita, llama y emplaza á 
dos deseonocidós que en lá noche del día 16 de Enero del co* 
rriente añ ) perpetraron un robo en la calle Ancha del Car
men, núm. 65, y cuyas señas al final se anotan, para que den
tro del término de diez dias, que empezarán á contárseles 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e ta  d e  M adrid  respectivamente, se presen
ten en la cárcel publica de esta ciudad á responder á los car
gos que le resultan en causa que contra los misim s instruyo; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes* 
parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicia* man
den proceder y procedan á la busca, captura y detención del 
mismo, y caso de ser habidos los pongan en la cárcel pública 
de esta ciudad á mi dispobición.

Dada en Málaga á 1. dé Febrero de 1893.=Francisco Ga* 
llego y Blanco.=Por mandado de 8. S., Juan de los Ríos,

SeñaSu
Dos hombres, uno con sombrero ancho y la capa al hom

bro, y otro con una* gorrilla y en cuerpo. J —790

MARTOS

D. Baldomero Rojas y Salinero, Juez de instnicción de 
esta ciudad y su partido.

Por ti pr ísente, y á virtud dé providencia dictada en el 
sumario que se sigue contra Felipe Borrego Torres, por exac
ciones ilegales, se citá 'á los; su jetos que á continuación se 
expresan, cuyo paradero sé ignora, para que dentro de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que aparezca insertó 
en el Boletín oficial-de esta provincia y G ac e ta  pe  Ma d r id , 
comparezcan en la sala audienca de este Juzgado, sito en la  
calle Tranquera para prestar déclaración y ofi ecerl; s dicho 
sumario; apercibidos que de no verificarlo Ies parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Marios a 1 0 de Febrero de 1893.=Baldomero Ro
jas. = P o r mandado de S S., Juan Serrano.

Sujetos que se citan*
Andrés Tiendas.
Agustín Tiendas.
Félix Molina.
Y un tal Juan  de Dios. J —791

MOLINA DE ARAGON
F 1 D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción de este 
partido.

P o r el presente edicto, en nombre de S. M. el Rey D. Al- 
fonBo XIII (Q. D. G.), y por su menor edad Ja Reina Regentó 
del Reino, exhorto y requiero á los Sres. Jueces de instruc
ción, Autoridades civiles y militares, Comandantes de pues
tos de la Guardia civil y demás agentes dé la policía judicial,
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á fin de que practiquen activas diligencias para la busca de 
los objetos que a continuación se expresan, robados en la np- 
che del día 10 de Diciembre último de la casa de Doña Patri
cia Romero Izquierdo, de esta, vecindad, procediendo también 
á la averiguación y captura efe las personas responsables, Jas 
que serán conducidas en calidad de detenidos á disposición 
de este Juzgado y remitiendo á la vez los objetos que se en
cuentren.

Dado en Molina de Aragón á 28 de Enero de 1892.=M a- 
nuel M a r in a .=Por su mandado, José López.

Objetos robados.
Dos sábanas de cáñamo nuevas, de tres anchos.
Dos almohadones de lino, sin estrenar, marcados con las 

iniciales de Patricia Romero, lo mismo que las sábanas.
Dos camisas de lino sin estrenar con iguales iniciales.
Una carpeta ó tapete de lana de coloras, con fleco, para 

mesa.
Cuatro pares de pendientes, tres negros y unos de oro, y 

aquéllos con los engarcen también de oro.
Un alfiler de plaia para corbata de caballero.
Un medallón de plata del tamaño de un duro.
Tres rosarios, uno blanco con medalla de plata en cada 

Misterio, y los otros dos oscuros de madera con algunas me
dallas y dos crucifijos, siendo el blanco de vajilla.

Además pendientes sueltos y anillos rotos que tenía re
cogidos de los que se iban inutilizando, y eso todo de oro. ,

Seis cubiertos que le habían costado medio duro y eran 
de plomo ó plaqué, y un cuchillo pequeño con mango de 
marfil.

Seis pares de medias blancas, de algodón cuatro pares, y 
de lana los otros dos, sin estrenar.

Un sombrero negro para hombre que le costó 24 reales.
Un pedazb de jamón de tres á cuatro libras.
Unos chanclos de goma para mujer. J —812

D. Manuel Marina ó Ibáñez, Juez de instrucción de la 
Ciudad de Molina de Aragón y su partido.

Hago saber que en el sumario pendiente en este Juzgado 
contra los que resulten autores del robo, entre otros efectos, 
de una yegua y aparejos, que al final se expresarán, verifica
do en la noche del 30 al 31 de Enero último por seis hom
bres desconocidos, en el pueblo de E m bil/y casa de D. Ja
cinto Rillo, he acordado se inserte la présente en la G a c e t a .  
De Madrid y Boletines oficiales de esta provincia y de las de 
Zaragoza, 8o ia y Teruel, rogando á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca de la 
citada yegua y aparejos, poniéndolos en caso de ser habidos 
á disposición de este Juzgado, como asimismo de las perso
nas en cuyo poder se encuentren si no justifican en el acto 
su legítima adquisición.

Dado en Molina de Aragón á 4 de Febrero de 1893.=M a- 
nuel Marina.= Por su mandado, Ignacio Antón.

Señas de la yegua y aparejos rolados.
Una yegua negra, de cinco á seis anos, afrancesada, con 

un lugar blanco en el costillar derecho, Con un aparejo de 
nominado castillejo, estribos de metal, un cabezón y un fre
no. Dicha^yegua pasa, de la marca reglamentajia, ^  se  ̂halla-

MONTEFRIO, *'
D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á los gitanos cujas señas y circunstancias, únicas que 
constan, se expresan al final, y de los cuales hay sospechas 
de que puedan ser los autores del hurto de caballerías veri
ficado en la noche del 31 de Enero ú timo, al vecino de esta 
villa Juan Antonio Muñoz Yelaseo, habitante en la venta 
Ramada; de ¡la Tuerta, al partido de Milanos, de este término,
Íiara que dentro de diez días, á contar desde la inserción de 
a presente en el Éoletín oficial de la provincia y G a c b t a  d e  

Madíiid, comparkezp»n ante este Juzgado á re sponder de los 
cargos e e  contra los mismos,resultan en la causa que ios 
truyo, sobre; el referido hecho ̂ apercibiéndoles que de no ve
rificarlo les parará, él perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, y, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares é individuos de policía judicial,procé an já la busca r 
y captura de expresados gitanos, y  si fuesen, habidos, poner- ( 
los á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Montefrío á 3 de Febrero.de l893.=Amalio Orte- , 
ga .=E l Escribano actuario, Martín Santaella,

Señas de los gitanos.
Uno, como de treinta y cfnco á cuarenta años de edad, de 

estatura cregpl^r., ,
Otro, como de diez y nueve años, manco de la mano dere

cha, en la que no tiene dedos, más alto que el anterior, y se 
nombra por Felipe.

^Ljos gitanas,,ambas hermanas, una como de diez y ocho 
años y otra como de veintidós, ésta muy pintada de viruelas, 
y se dedican á vender pinzas y tumbagas de plomo.

J—814
NBGREÍRA

Por la presente, y cumpliendo lo mandado en providencia 
del día de noy, dictada para dar cumplimiento á carta órdéh 
de la Superioridad por D. Antonio López Varóla, Juez de ins
trucción del partido, prbcefieúte de causa seguida contra 
D. Florencio Pérez Campos, dé Santa María de Aramonte, 
sobre abusos electorales, cito en forma á Vicente Chaves 
Vidal, José Patrón Rodríguez y Antonio Barros Aramonte, 
de San Juan de Oitoño, ausentes éu Buenos Aires, y á Juan 
Noy^FigueiraSj.de San Pedro, de Bugallid, también .ausente 
éh la fiábaha, a fin de que á las doce de la m^anana del 28 de 
Abril próximo comparezcan ante la Sala de ]o criminal de la 
Audiencia^e 1$, Coruña, al juicio oral de dicha causa en con 
ceptó dé testigos; pues de lo contrario les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Negreira 3 de Febrero, de 1893,=E1 actuario, Alfredo Caa- ] 
maño. 4 J—792 !

OLIVENZA !
D. Julián Huerta Pobes, Juez de ins'rücción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente se hace saber que en la tarde del 28 de 

Enero último fué encentrado en la ermita de los Mártires, 
sita en las afueras dé Valvérde de Leganés, 17 cuartillas y 
siete cuartillos de cebada y una cuartilla de garbanzos den 
tro de unos sacos, é ignorándose á qu»énes pertenezcan, se 
cita a las personas que se crean con derecho á dichos gra 
nos para que se presenten en este Juzgado á recogerlos, pre
via preex stencia de los mismos.

Dada en Olivenza á3 de Febrero de 1893.=Julián Huei> 
ta .=D e su orden, Domingo Para. J—-793

OSUNA
En virtud de lo acordado por el Sr„ Juez efe primera íus-' 

tanci» de este partido en providencia de 26 de E< ero último* 
dictada en expediente pro moví de de oficio para determinar si \ 
procede la exclusión ó admisión definitiva en el Hospital de f 
dementes la alienada Rosario Fernández Martín, de veinti- i 
séis años,.soltera, hija, de Antónip y de Angeles, natural y | 
vecina de esta villa, que se halla en observación en el ma- ¡ 
nícomio de la provincia, se emplaza á sus parientes para que í 
en el término de treinta días,, contados desde el siguiente al f 
en que se publique esta cé lula en el Boletín ojiciafi y  G a c e t a  l 
d b  M a d r i d ,  comparezcan ante este Juzgado con el objeto de | 
ser oídos en dicho expdiento, como dispone el art. 8.° deí I 
Real decreto de 19 de Mayo de 1885, é instruirlos á la vez de ! 
lo que establece la regla 5.a de la Real orden de 20 de Junio l 
del. mismo año; de no comparecer al fin indicado dentro de 
aquel término, se resolverá sin audiencia de ellos y en defi
nitiva lo que proceda.

usuna 4 de Febrero de 1893.== El Escribano, Manuel Mo
reno Yañez. J—794

PUERTO DE SANTA MARIA :
D José Ricardo Romero y Suárez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En vudud de la presente y término de quince días, que 

empezarán á correr y contarse desde su inserción en la G a 
c e t a  d r  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, 
llama y emplaza á Manuel Martínez Méndez, natural de Santa 
Eulalia de Gil, en la provincia de Pontevedra, residente en 
Puerto Real, de veinte á veinticuatro años de edad, soltero, 
sirviente, e n instrucción y sin antecedentes penales, para 
qué comparezca en este Juzgado dentro de dicho término á 
fin de que extinga la pena que le ha sido impuesta en causa 
instruida en este dicho Juzgado por estafa; apercibido si no 
comparece de pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. la Reina Regente 
del Reino (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y agentes de policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel fie 
esta ciudad y á mi disposición de dicho individuo, por tener
lo así.acqrdado en proveído de hoy. ?

Puerto de 8anta,María ,31 de Enero de 1893.=José .Ricar? 
do Romero.pAntonio Reyes, J—815

SANLUOAR DE BARRAMEDA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplazaba! procesado 

José Zamorano Cárdeuas, alias Reverte, de veintitrés años 
de edad,, soltero, hijo de Juan y María de la Bella, na-ural 
del Puerto de Santa María, marinero de segunda clase al ser 
vicio de la Armada, cou residencia en el cuartel de Santa 
Clara.de San Fernando; sus señas son: cara redonda, color 
moreno, ojos pardos, barbilampiño y hoyoso de viruelas, para 
qué en el término de diez días, contados desde la inserción 
de la présente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado a fin de hacerle, una. notificación y emplazamiento 
en él sumario que instruyo contra el mismo y otro por hurto 
de uiiíburro.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto j  
civiles como militares, proceded á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado de dicho procesado. f

Sanlúcar de Barrameda 1.° de Febrero de 1893.=Eladio j  
Gómez Calderón.= Víctor Sanz. J—767 |

SANTAFK |

D. Eugenio Joaquín Vida Vilches, Juez de instrucción de j 
esta ciudad y su partido. I

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por | 
término de diez días á la persona ó personas que el día 20 de \ 
Enero último penetraron en la casa del confitero del pueblo I 
de Atarfe Manuel López Castillo y hurtaron de ella el metá- | 
lico, reloj y demás efectos que se describirán al final; bajo | 
apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término j 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho,. |

Asimismo ruego y encargó á todaSías Autoridades, tanto | 
civiles como militares, procedan á la busca de dichos efectos, | 
reloj y dinero, remitiéndolos, caso dé ser habido, á disposi- | 
cióu de esté Juzgado con las personas en cuyo poder se en- f 
cuentren. " ■■■; ■. ■ ■ ' ' |

Dada en Santafé á 2 de Febrero de 1893.=Eugenio Joa- \ 
quín Vida.= Por mandado de S. S., Cristóbal Pacheco y Ro- | 
salés.

’ Bfeftos. hv/rtados.'
Diez mil reales en billetes del Banco de España, dos de á 

100 pesetas, uno de á 50 pesetas, 25 duros e i plata, uña mo
neda de oro de á 100 reales y 10 demás en calderilla.

Un cesto de esparto coh labores por el centro 
Un reloj antiguo de olata y que la esfera es de-números, 

que para dair la cuerda hiy qué echar fuera la máquina. ‘
Dos llaves de reloj; una ántigua como especie de una me* 

dallitay tie&e la cara de un rey . ■
Un arca como de tri s cuartas de largo por d . s de altura, 

color blanca de peralejo.
Una cadena de reloj de níquel con un dije con un perrito 

grabado */ o*,-
Uoa fosforera dorada. ; .
Una póliza de seguros de incendios expedida prr la Com

pañía la Unión y leí Febil Español qu e asegura por cuatro 
años la cantidad de 9.000 reaies los enseres y establecimien- 
:tO■fie«.Confi:téría.ĉ ¿; *■.. ■

ü- «••xédúla'eds^Véciádád: v.respectiva al año económico 
de 1891 á 92 de Manuel López Castillo.

Facturas de ha ber pagado eq Granada algunos sombreros, 
y azúcar y en el ingenió de San Fernando. |

Reei bos de haber pagado los ; alquileres de la casa ¡ que \ 
habita el López y un documento de arrendamientopor cua^ | 
tro años de dicha casa, J—768 {

SANTIAGO ' ‘ ■ f
•. -!

D. Ramón Fernández González, Juez ds instrucción de la .| 
ciudad y partido de Santiago.  ̂ f

A mudio de la presente requisitoria cita y llama á R icar- i 
do Geinq n ie  Martínez, hijo de Lorenzo y Josefa, im tural de • 
esta poN&ción, casado, ebanista, de veintipiucp años cum.- \ 
plidos edad, ,y á José V&leiras Braba, hijo de Antpñio y > 
Carmen, natural de Santa María de Arceos, distrito muniui* * 
pal y partido deUarbalHno, soltero, carpintero y de, veinti- i 
t rés años, vecinos ambos de esta ciudad, para que dentro del í 
término de veinte días, contó los dt>sde laínsei.cióu en la G a- | 
c e t a  d e  M * d r id , se presenten ante este Juzgado por la Se- j  
cretaría del autorizante á recibir dedicaciones indagatorias

| en sumario que se instruye contra los mismos y otro& por el 
jJ- d dito de violación de la joven Dolores Pérez; apercibido» do 
f que no realizándolo serán declarado» rebeldes y les parará el 
* perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo,, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon** 
m  XIII, y por su menor edad en el de la Reina Regen
te (Q. O, G.), exhorto á todas las Autoridades del orden ci
vil y militar, y encargo á los dependientes de la policía judi
cial para que se sirvan proceder á la buscu y captura de los 
dos sobredichos, cuyas señas personales á continuación sé 
expresan, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición 
en la cárcel de este partido; pues les ofrezco; la recíproca en 
casos análogos.

Dado en Santiago á 31 de Enero de 1893. =Ram ón Fer
nández González.—Ante míy Juan López.

! Señas de Ricardo Geimunde.
Estatura un metro 76 centímetros, su peso160 kiíogramos 

poco más ó menos, cuerpo grueso, color de las pu pilas casta
ño, ídem del rostro bueno, pelo castaño claror us a bigote y 
barba poblada rubia, nariz larga, boca grande, »ii \ señal v i
sible particular, y viete chaqueta, chaleco y pantak >ó de paño 
claro, usa boina, capa? con bandas afelpadas, su üo. ' lor# encar
nado, y calza zapatos, usa reloj de acero con l^oi itina del 
mismo metal.

Señas de José Valeiras Brabó*
Estatura alta, pelo y ojos negros, barba poblada* i lariz y 

boca regulares, grueso de cara, color bueno, sin señ ú ■ parti
cular; viste pantalón, chaqueta y chaleco de paño negrt % cor
bata clara á cuadros, boina á la cabeza y calza borcuguíu -

: iu. .... J — 795-
SEGORBE

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción d\  ̂
ciudad de 8egorbe y su partido.

Por el presente, y á virtud de auto acordado en el d'la 1 
ayer en el sumario que se instruye en este Juzgado pór h 
llazgo del cadáver de un hombre el día 18 dé los corríentt í's 
en el piso principal de la caseta Hospital de pobres, situad é 
en Algimia de Almonacid, callé de Rocha, Siin numera mar- - 
cadó, de unos cincuenta y dos años de edad, él rostro de for
ma regular, temperamento al parecer linfático, pelo negro 
algo canoso, ojos pardos, barba algo poblada y de regular 
estatura, que se halló envuelto con un capote de paño pardb* 
con mangas, con dos bolsillos á los lados y en la misma eos-' 
turá, qixe arrancando de debajo la manga termina á já  parta 
bajá del capote, tenía la cabeza ai descubierto, un pañuelo de 
color rosa cojiió con la mano izquierda, vistiendo camisa 
blanca de algodón, chaleco de pana bastante usado, blusa 
azul, Calzón dé paño negro, ca'cilias de lana, f^ja blanca dé' 
lana, descalzo el pie derecho y calcado el izquierdo, con úna. 
alpargata de cáñamo pasada á lo miñón; en el bolsillo izquier-; 
do del capote se encontró ün pañuelo de algodón azul y un 
gorro de color chocolate sucio y seboso de forma de saco^ 
cuya tela es igual á las barretinas de los catalanes, cuyo go 
rro contenía sal molida, que la faja en uno de sús extrerhoé^ 
al parecer se halla recortado, lleva colocada una anilla de me
tal dorado y atada una correita estrecha, que af otro extremo; 
de dicha correítá hay un hojul por el que va pysádo u/* gan * 
Chitó de alámb^p y Dna navajita de bolsillo, cuvb mtirrgo es/ 
de ástaColor meládo, qúé tiéné un águjero; én el extremo; 
por el que va pasado4dicho gánchíto, en el mismo pisoneo; que; 
se encontró dicho cadáver, había un pantalón de tel1»  de a l
godón formando cuadritos pequeños en azul y blanco, rasga
do y remendado con varios pedazos de tela imitados én coi oír' 
y dibujo á lo propio del pantalón, el que estaba atado en dos; 
cuerdecitas de esparto, conteniendo higos, patatús, algarro
bas, mazorcas, naranjas y pedazo de pan, como si fuera un 
saco, cuyo nombre sé ignora, sin qué sé le haya encontrado 
documento alguno que pueda identificarle y al páreqer por
diosero; se cita y llama á cuantas personás tengan coú och- • 
miento de quién sea el Cadáver resultante, ásí como de cutir- 
sa ó motivo, modo y manera que ha ocurrido sú falle cimien»- 
to, para que en el término de ocho días, á contar desdé el 8h: 
que se publique el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i¿ , cóm- 
parezcan ante este Juzgado á prestár la oportuna declara-; 
ción sobre los extremos que se estimen conduCtútes,. '

Bado en Segórbe á 31 de Enero de 1893.=Evarifdo' Gas%' 
do.= Por su mandado, Camilo Marín. ' í —7’69-’ ;

SEO DE URGEL a

D. Juan de Temple y Klein, Juez de instriuccíólfc de Ja 
ciudad y partido de Seo de Urgel.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l»c4él 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crir/ainál, se cita, 
llama y emplaza á José. Obiols Janót, A¡cale le que. fué del 
Valle de Cabó, de cuyo pueblo es vecino, de unos /treinta y 
dos años» de eciad, casado, labrador, estatura; baja, color del 

| rostro sano, pelo algo rojizo; ojos azules,; nf/iyiz y boca régu- 
t lares; viste pantalón y chaqueta de pana, l/.leva gorra, ealzá 
! alpargatan y alguna vez utíítba blusa dio;  algodón azul, no 
( constando más circunstancias, y cuyo ? Actual paradero se 

ignora, para que dentro del término ae ' diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitpri' a en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provine'ia, comparezca ante 
está Juzgado al objetó de notificarle el vaito de procesamiento 
y libertad provisional contra el mismo y otros, dictado en el 
sumario que estoy iástruyendo sobre -infidelidad en la custo
dia de documentos, y responder á los cargos que le resultan 
en el mifemot bajo apercibimiento de «er declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que hubiere Iv gar con arregló á la ley.

Al propio tiempo encargo á tod «s las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes á f , la policía judicial, la bus-; 
cay captura dé dicho procesado J osé Obiols Janót, condu; 
ciéndolo, caso de ser habido, á la s cárceles de esta  , ciudad.

Dada en la ciudad de Seo ^dé Urgel á 1.° "de Febreri) 
de U93.== Juan de Temple.==Pí) r mandado de S. S., Tornas. 
^  ^ “ Iribano. . J—796 /

s e p ú t ^v e d a . ■ •
D. Pedro de Uzquiano y I .ópez, Juez de primera instaúcía 

de esta villa de Sepúlveda y g i partido.
Habiendo fallecido el W^gigtrador de la propiedad de este 

partido D. Pablo Santos l  ¿abel, se ha instado ente este Juz
gado pái? su señora viuda , única heredera, la devolución de 
la fianza que tenía presetf .da, á cuyo efecto se hace saber por 
este quinto edicto que he reproducirá de seis en seis meses 
por término de tres a ñ r c o n  el fin de que llegue a conoci 
miento de todos los. m^eresados y puedan instar i as^reclam^r 

,.C.ioT»es que les interese. i , >.!\
Dado en Sepúlveda á 1.° de Febrero de :,1893,.=̂ Pedi*.o d® 

UzquÍp;no.=Por su o rden, Justo da la Pláz& Vegá.
J-^797 „ 5

TORROX
D. J uan Infante y, García, J u e ?^ ;>ústmcciótt de esta V;ílla 

y su partido, , "
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Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de quince c’iks, á contar desde la publicación de la 
presente en el Bolean oficial de la provincia^ y Gaceta de 
Madrid de comparecencia ante este Juzgado, á Juan Escude
ro González, que Be diée ser vecino de Málaga, habitante e ^  
la c*lle del Agu jero, núm. 8 , y reside algunas veces en Fu e^ . 
giróla, barrio dé Boliche, con su suegro Salvador Heredi y 
que es platero Ambulante de pueblo en pueblo, á responder 
de los cargos que le resultan en causa que se sig ue ' usté 
Juzgado ¡robre averiguación de la propiedad de una potran
ca; con apercibimiento que de no verificarlo le parar' los per
juicios que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Au toridad ,^  tanto ci
viles como militares y dé l orden judicial, proc ¿dan á la bus
ca, captura y remisión á la cárcel de este part ,¿d© con las se
guridades convenientes de dicho individuo.

Dada en Torrox á 30 de Enero de 1893. infante.—
Por mandado de S. S „  Fernando de Sevill J—71'

UJÍJAR

D. Juan Herrera y Morillas, Juez f e  instrucción de esta 
vEla y su partido. _

Por la presente se cita, llama y emplaza á tres gitanos 
que una hora anteé dé ser de día 'del 18 á 19 de Octubre del 91 
pasaron por lo altó del barranco fiel Manzanillo,' término de 
Mesina Tedel, de los cuales el r^ o  era alto* buen mozo, con 
toda la barba; otro de regular altura, joven, barbilampiño y 
el otro todavía más joven y d a un cuerpo regular, los cuales 
llevaban una burra pelo rue\o, de tres años, pequeña, con 
uno ó dos lunares oscuros e/a los costillares, d o s  remolinos 
en ca$a lado del pescuezo 7  una rozadura en el lomo, que 
'vendieron á D. Félix  Suávez Ruiz, vecino de Torviscón, y 
«cuya burra le fué robada en la expresada madrugada en el 
cortijo de los Ramb ones, al vecino de Cojayar Francisco 
Morón Martín, para que dentró del término de quince días, 
«que empezarán á contarse desde la inserción de la presente 
en él Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que 
le 8 resultan en la causa que se instruye sobre hurto de la ex
presada burra; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y detención de los expresados 
individuos, y lograda que sea, ponerlos en las cárceles de 
•estepartido, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Ujíjar á 31 de Enero de 1893.=Juan Herrera. =  
Por mandado dé S. S., Miguel Salmerón. J-—733

VALEN C IA—MERCADO

ÍD. Antonio Cirujéda Ruiz, Juez municipal del distrito del 
Mercado de esta ciudad, encargado del despacho del de ins
trucción del mismo.

Por la presente se llama á Luis Dubourg, subdito francés, 
natural dé Burdeos, hijo de Andrés y de María, dependiente 
de comercio, de unos treinta y cuatro años, soltero, vecino 
que fué de esta capital, instruido, para que dentro del térm i
no de diez días se presente en est5 Juzgadlo ó en las cárceles 
de San Agustín de esta ciudad, con el objetó de notificarle el 
fallo de la sentencia pronunciada en la causa seguida contra 
el mismo por estafa.y de que. sufra la . pena que le fué im
puesta por lá Sala. /  / .
 ̂ A g im iM oA ncargoá  todas las Autoridades y  agéñtós de 

policía judticiáí prsdedan á 1$ buscá y captura de dicho pro
cesado, y  hallado que se A  lo trasladen áJas cárceles de San 
Agustín de está ciudad á disposición de este Juzgado al ob- 
to indicado. ¡

Dada en Valencia á 3 de Febrero de 1893 =  Antonio Ciru- 
jjeda = P o r  D. Joaquín de Ben&vente, fel sustituto, Fernando 
Muñoz. J—798

VALEN C IA— SAN V ICENTE

D. Ricardo Serrano Chassariego, Juez municipal, y encar
gado accidentalmente del Juzgado de iustrucción del distri
to de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama y busca á D. Teodo- 
miro Velázquez y Castro, Profesor de pian j, y su esposa Doña 
María de l,a Concepción Beatty y Martínez;, vecinos que fue- 
rpn de ésta capital, en donde habitaron, en la calle de Pascual 
y  Genis,núm:. 10, Habiendo habitado despuqs la Doña María 
de la Concepción Beatty en Madrid, calle de Fúencarral, nú
mero 30, sin que constep otros datos de fidación ni señas, y 
sin que sea de presumir el punto en donde se hallen, para 
que dentro de nueve días se presenten en este Juzgado ó ma
nifiesten su actual domicilio y paradero á responder de los 
cargos que les resaltan en el sumario que contra los mismos 
se instruye á denuncia dé D. Mariano Cár reres y Ó lino, sobre 
estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho y Során declarados 
rebeldes.

Valencia 1.° de Febrero de 1893.=Ricardo Serrano Chas- 
«a riego .=E l Escribano, Luis Martorell. J—799

VALLAD O LID — AUDIENCIA

/ 4b. Manuel García y López, ;Juez de.instrucción del dis- 
‘ ¿t£ltó,dé'la Audiencia dé Valladolid y su,partido.,  ̂ ,
; J * Por élTpresente. peci tá,irama y emplaza á Ignacia. Berné 
^Ruiz, cuy^aetuai párádérq y  ddmás circunstancias Aé igno- 
Tan, jpára que hüjo íá réspónsabüidad que establece el parra- 

! jfo^qulnto tlel Arf. rl7b de la. ley de Éniuícíainientq criminal, 
^Ómpárezca á las bucé de la mañana del día 20 de Marzo 
próximo ái4e la Sala de lo criminal de esta Audiencia terri
torial, sita «en la planta baja del Palacio de Justicia, con el fin 
«de asistir como testigo al juicio oral que ha de celebrarse en 

. «causa seguida contra Basilia García Sierra por injurias; aper
c ib id a  que de no comparecer incurrirá en la responsabilidad 

" iqUAdéterúiuia él ártíctílo áptés “citado.
Dado én .Valladolid á 6 de. Febrero Í893.=ManueÍGar ■

■ :C$á j f  López. =s=P oír ‘mandado de S. S. /el actuario.
J—816

V A LLA D O LID —P LA Z A

Iba virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Plaza, en causa que s* sigue contra 
Hermenegildo Pérez Ríos sobre hurto, se ha acordado citar 
al mismo por medio de la presente, que se insertará en los 
Boletines o&cWes de lá ’ proviheiá de Paléncia, en el de ésta y 
Gaceta de Maprid, para que en el término de ocho días, que 
em pezará á contarse desde lá última i aserción, comparezca 
ante este Juzgado con el fin de notificarle el auto dé termi
nación y ébíplazaríe con el objeto dé qué en el término de 
diez días', se persone ante la Sala de lo criminal de esta A u 
diencia á usar de su derecho por medio de Abogado y Procu-

ador; apercibiéndole que si no verifica dicha comparecencia 5
te parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 1.° de Febrero de 1893.=E1 Secretario, Anto- j  
nio Navas. J—817 I

D. Tomás ;Sancho y Gañas, Jues f e  instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Petra Muñoz Pa- 
lacín, de estado casada, de cuarenta años, hija de Manuel y 
Bárbara, natural de Quintana la Puente, partido de BUtanás, 
provincia de Paleucia, para que en el término de diez días, 
que empezará á contarse desde la última inserción que se ve
rifique en cualquiera de los Boletines oficiales de dicha pio- 
vincia de Patencia, el de ésta ó G a c e t a  dk  M a d r i d * compa
rezca ante este Juzgado con e! fin de hacerla saber el auto 
de prisión dictada en la causa que se la sigue por tentativa 
de incendio; apercibiéndola que si no lo verifica la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, tanto civi
les como militaras y dependientes del orden judicial proce- 
lan á la busca, captura y prisión de la Petra Muñoz Palacio, 
j en el caso de ser habida la conduzcan á disposición de este 
luzgado, dando conocimiento inmediatamente que lo veri- 
iquen.

Dada en Valladolid á l.°  de Febrero de 1893.=Tomás San- 
*ho.=Por su mandado, Antonio Nava.

Señas de Petra Muñoz Palacin.

Estatura un metro 500 milímetros, peso 44 kilogramos, 
manos 17 centíinetros de largo por ocho ídem de ancho, pies 
22 ídem de largo por ocho ídem de ancho, color de los ojos 
negros, pelo castaño, rostro moreno. J —734

VELEZ RUBIO

B. Luis Afán de Rivera y Jiménez, Juez de instrucción 
de Vélez Rubio.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de quince días á los cuatro forasteros andaluces que 
pernoctaron en la casa venta de Asensio Martínez Ruiz, v e 
cino de esta villa, en la noche del 10 de Diciembre último, 
los cuales usaban traje negro, uno de ellos con pantalón de 
pana, de veintiocho á treinta y dos años, dos de ellos usa
ban bigote y todos de estatura regular, llevando uno de ellos 
cédula personal con el nombre de Miguel, y el segundo ape
llido Gal 1eróú, la que sirvió para extender una guía de una 
yegua que se llevaron y dos jumentos, uno platero y el otro 
negro, para que comparezcan en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resultan en causa contra los mismos sobre 
estafa; apercibidos que de no comparecer serán declarados 
rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación, para que procedan á la busca, detención y conduc
ción á la cárcel de este partido de los referidos cuatro su
jetos.

Dada en Vélez Rubio á 4 de Febrero de 1893.=Luis Afán 
de R ivera.=Por su mandado, Mariano Guirao Jaén.

J—800

V IE L L A

Por la presente cédula y eh virtud de providencia dictada 
en este día por e lS r:. Juez de instrucción de esta villa y su 
partido, en la causa criminal que en este Juzgado se instru
ye sobre exigencias de dinero contra Francisco Paba y Mon
je, vecino de Bosost, se cita á Juan Sala, Manuel Trescasa, 
Francisbo Monje y Franciséo Ahsíos, vecinos de Vííamós, 
cuyo actual paradero se ignora, asi como las demás circuns
tancias personales, para que eh el térmmÓ dé diez días desde 
el siguiente al de la publicación de la presente* en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presenten en 
este Juzgado á fin de recibirles declaración en dicha causa 
á los extremos que el Juzgado estime pertinentes; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

En su virtud, y para que tenga efecto, extiendo la pre
sente en Vi ella á  28 de Enero de 1893.=Antonio España.

J—771

V ILLAR C AYO

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta 
villa y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramón González Aceves, de treinta sños de edad, soltero, 
jornalero, natural de Padilla del Duero, provincia de Valla
dolid, de un metro 635 milímetros de altura, peso 60 k ilo
gramos, dimensiones de las manos 19 centímetros de largas 
por nueve de anchas, ídem de los pies 25 centímeros de lar
go ̂ por 10 dé anchos, ojos castaños, pelo negro, ro&tro more
no, sin cicatrices, cuyo sujeto se fugó de la cárcel de V illa
diego al ser conducido á disposición del Juzgado del distrito 
de la plaza de Valladolid, á  fia de que dentro del término de 
¿iez días comparezca ante este Juzgado, para notificarle e) 
auto .de conclusión dictado en la causa que se le sigue por 
hurtó de un caballo; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
pera declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de Ja policía judicial, procedan á la busca y captura de re
ferido indi viduo, y caso de ser habido, se le conduzca con las 
pO^uridados necesarias á la cárcel pública de este partido á 
disposición de este Juzgado.

Dad» en Villarca-o á 1.° de Febrero de. 1893.=Antolín 
Mosquera Montes =  Por su mandado, Manuel Rasines.

J—714
V IL L A V I CIOSA

D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción del partido de 
Vil la viciosa.

Por a presenté requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado en causa por sustracción d« dinero, que se sigue en 
este Juzgado, Manuel Fernández, del Concejo de Aüer, que 
en ia mañana del 22 de Enero finado desapareció de la casa 
de D. Manuel Sánchez Fernández, de Sietes, de éste Concejo, 
á C[uien servía, huérfano, su edad próximamente es de vein
tiún años, de corta estatura, robusto buen color, pelo casta
ño oscuro muy rizoso, ojos pardos y mirada baja, el cual viste 
traje de tela á cuadros fondo oscuro y boina encarnada gran
de, para que en el término de diez días, que se contarán desde 
el siguiente al de la publicación déla presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en 
esté Juzgado á responder de los cargos que le resultan en d i
cha causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
lo verifica.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y funcionarios de la policía judicial, procedan á la busca

y captura del expresado individuo, toda vez está acordada su 
prisión, y habido, lo remitan con las seguridades convenien
tes á la cárcel de este partido á disposición de este Juz- 
gado.

Dada en Villaviciosa á l.°  de Febrero de 1893.=Carlos 
Lago Freire.=Por su mandado, por Galán, Eladio del Valle.

J—818

Juzgados municipales.

M ADRID—HOSPICIO

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por la presente se cita y llama á Juan Rodríguez,^ cuyo 
domicilio se ignora, para que en el téimino de ocho días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgndo á responder del cargo que 
contra el mismo resulta en juicio de faltas por escándalo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, y  
verificado lo pongan en conocimiento de ente Juzgado, en 
obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid ‘¿9 de Enero de 1893.=Manuel Marañón.=El Se
ctario, José Ballester. J —772

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
listrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente edicto se cita á José Amor y á Eduardo 
Manzano, hoy de ignorado domicilio, para que en el término 
ie  segundo día, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, Horta- 
leza, 5, principal, para la práctica de la diligencia acordada; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 1.° de Febrero de 1893.=Manuel Marañón.=El Se
cretario, José Ballester. J -747

D. Manuel Marañón y  Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio.

Por la presente se cita y llama á Juan. Caballo y Pedro 
Elizalde^ cuyos domicilios se ignoran, para que en el término 
de ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á respon
der del cargo que contra los mismos resulta en juicio de 
faltas por malos tratos; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que indaguen el paradero de los indicados su
jetos, y verificado, lo pongan ea conocimiento de este Juz- 
gadr> en obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 3 de Febrero de 1893.=Manuel Marañón.= El Se
cretario, José Ballester. J —748

D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.

Por el presente se cita y llama á María Cristina Alonso, 
cuyo domicilio se ignora, para que en el té-mino de segundo 
día se presente en este Juzgado para la práctica de cierta d i
ligencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
elíperjuício que haya lugar.     .....

Madrid 3 de, Febrero de lS93.=Manuel Marañón.=E1 Se
cretario, José Ballester. J—749

¡ D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos
picio.!

. Por la presente se cita y llama á Juan Gómez Fernández, 
cuyo domicilio se ignora, para que el término fie ocho días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado á responder del cargo que 
contra el mismo resulta en juicio de faltas por desobedienc*a; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades c iv i
les y militares, que indaguen el paradero del indicado suje
to, y verificado, lo pongan en conocimiento de este Juzgado, 
en obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 4 de Febrero de 1893 =Manuel Marañón.= El Se
cretario, José Ballester. J—773

D. Manuel Marañón, Juez municipal dei distrito del Hos
picio.

Por la presente se cita y llama á Francisco Mansilla y 
Manuel Salcedo, cuyos domicilios se ignoran, para que en él 
término de ocho días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzga
do á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en juicio de faltas por coacción; bajo apercibimiento que de 
lo verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ru,ego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares que indaguen el paradero de los indicados su
jetos, y verificado, lo p ngan en conocimiento de e»te Juz
gado en obsequio á la recta administración de justicia.

Madrid 4 de Febrero de 1893.=Manuel Marañón.=E1 Se
cretario, José Ballester.

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de eBta Corte.

Por el presente edicto Be cita á Antonio Rodríguez Qui- 
roga, hoy de ignorado domicilio, para que el día A  del ac
tual, á las tres de su tarde, comparezca en est^ Juzgado, 
Hortaleza, 5, principal, para edebrar juicio de faltas; bajo 
apercibiíhiénto que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que Ráya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 18&3.=Manuel Marañón.= El Se
cretario, José Ballester. J—776

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente edicto se cita á Antonio Hidalgo y á Ra
món Menéndez, hoy de ign  rado domicilio, para que el día 14 
dél actual, á las tres de su tarde, comparezcan en este Juz
gado, Hortaleza, 5, principal, para celebrar juicio d- faltas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 de ebrero dle 1893.==Manuel Marañón.=El Se
cretario, J osé Ballester. J—117
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N O T I C I A S _ O F I C I A L E S

Sociedad de los ferrocarriles de Madrid á, Cáceres 
•y á  Portugal.

Se previene á los señores accionistas que á consecuencia 
de no haber depositado el suficiente número de acciones en 
el térmmo fijado por los estatutos, la junta general extraor
dinaria señalada para el día 18 del corriente, tendrá luger el 
día 7 de M»rzo próximo á las dos de la tarde, en el domicilio 
social, calle Mayor, núm. 6.

Con arreglo al art. 30 de los estatutos, la junta general 
se compondrá de todos los accionistas poseedores cuando 
míenos da 20 acciones, y deliberará legal mente cualquiera 
que sea el número de accionistas presentes.

Loe * colonistas que deBeen asistir á esta iunta general ó 
/hacerse representar en ella, deberán depositar las acciones 
que les d-n esta derecho diez días antes de la fecha fijada 
para la reunión, en Madrid en el domicilio social, calle Ma
yor, núm 6, en París en la Caja de la Societé générale de 
Credit imiustr-iel et comercial, 61, Rué de la Victoire, y en 
Lyon en casi de los Sres. Coltet et C.a, 8, Rué de la Bousse.

Los depósitos hechos para la junta convocada para el día 
18 del actual serán valederos para la del 7 de Marzo.

Madrid 15 de Febrero de 1893.=:E1 Secretario del Conse
jo, el JBa ró a de Hortega. X—-1456

Las Nieves.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Se a a un cía el reparto del dividendo pasivo, núm. 16, á 
' :*> peset.-íS- por acción, cumpliendo lo dispuesto en el regla
mento.

Madrid 14 de Febrero de 1893.-=E1 Presidente, Francisco 
Alvar ez. X—1454

Sucursal del Banco de España en Bilbao.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi

sible, núm. 5 239, de pesetas nominales 9.000, de acciones de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, expedido por esta su
cursal eu 6 de Octubre de 1892 á favor de Doña María Toma
sa Urag.a y Valdés, se anuncia al público por primera vez 
para qi.-e 1 que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro <ñ plazo de dos meses, á contar desde la inserción de 
este ann -:.i > en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
^rom-id - de Vizcaya, según determinan los artículos 9.° y 237 
del repbnii* oto, reformado por Real orden de 8 de Mayo 
de 187"; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, la Sucursal expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el primitivo, y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

! "Bilbao 25 de Enejo de 1893.=El Oficial Secretario, Eduar
do Azpoitia. " X*—1364—2

Aguas potables de Cádiz.
Balance general del 15de Diciembre de 1892.

Pesetas.
ACTIVO   —

Acciones: por el 30 por 100 no realizado s/2.000
acciones . . . . . . . .......... .................. ............  600.000

Accionistas liberados: por 500 acciones ins-
cnttf h. ,      ............................................ . 500.000

Fianzak U constituida por abastecimiento, 
obra* * pnerto de Málaga y ferrocarril de
Chic Mí* * á San Fernando............................ 168.300*19

Gastos* instalación: los pendientes de amor
tizad  ...................................................  75.000

Obras nuevas: fin as adquiridas y gastos pen
dientes de amortización, . . , ...................  ., 763.482*95

Materiaks: valor de los existentes ............ .. 102 010
Caja: efectivo existente ........................ 12.876 53
Deudores varios: por varias cuentas deudoras, 411.083*20

2.632 752*87

PASIVO ~
Capital: por el de 2.500 acciones á L000 pe

setas ................. ...................................... 2.500.000
Acreedores varios: por varias cuentas acree

doras.  ..........      132.752 87

2.632.752*87

Cádiz 10 de Febrero de 1893.=:V.0 B.°=E1 Presidente!, 
M. de Pmilla:=El Secretario, José P. Pacheu?. X—-1453

Bolsa de Madrid.
Cotización oficilal día 15 de Febrero de 1893, comparado conla del ddía anterior

, CAMBIO AL CONTADO
T m ú m 'ftB u e m     ■ ■,,;a=

Oía 44. Pía 45

a 4 por 400 interím «7 25 67*50-65 60
üpkim 67*30 67*55 60-65

fin cor. fir. 
o&mbio m. 67*60 
68 0{0 fin cor. fib. 

0‘5f! prima. 
pequeño* 67*90 67*90-55-&<»-!■ 0 75

e 67* 0-«8 0*0 ..
«8*15-49

G y % de W0 y MOpesetas 67*00 »
Mm. id.-ti 4 -por *06 exterior. 72-35 72*30-60

¿no publicado » 72*65
á plazo 72*35

pequeño* 72* 5 72*85-73 0|0
71*4 ♦>-20-72* 5 45 

72‘90-60-65-í 0jfumt,'* v-m&y E¡de*00ympesetas 73 75 7*75
14? •• «úzable al 4 por 400..........  76 OfO 70*30-25

pequeño* 77 60 70*60-70 ?O-35¿90
76*50 25

. „ , 77 80-60-65fü;»?'Mrio* de Cuba, 4886...... 106*50 406*50-60
Meií L>. e «misión de 4890,/númerô

i »! #T‘I0 97‘39-M-$5-*«w B ,«< 1 i; r̂io de España.—Cédulav 
ri *- pot números 1 al 450.000... 99 0(0 99*20

H*acc de España..........  » 350*50-3*0 0x0
3*9**0»d cantidades pequeñas  » 349*50-850 0i0

ó?. ** Compañía arrendataria 
!§ ŝb/íCííí — Arciones al portador 446*75 447*60

Mam vx )-j ah tidales pequeñas  » 447*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

»AÑO BENEFICIO DAÑO B&NXYICH

£jüb&Mti*. •. •. 0*80 * Logroño. . . . . .  0‘8& »
Licoy   a*20 a Lorea....  6*70 »
tdieaate. . . . . .  0*26 . » Lugo.. . . . . . . .  0*$o »
Llmería.. . . . .  0*25' * Málaga,»..,... 0*20 »
Avila   0*2$ » Murcia...,»... 0*18 »
$*dajoz.,, . , . .  0*10 ■» Orea.se.... »,.. 0*10 $
i&roelona  0*20 » Oviedo........ 0*26 »
ñdj&r 0*88 » Patencia...... 0*80 '■*
I f i b a o . » 0*20 * Palma Mallor/  0‘2& a
Sirgos 0*80 * Pamplona..... 0*2$ »
Cácares  9**0 » Pontevedra..-. 0*28 a
Cádiz . . . . . . . .  8*20 a Reus   0*80
Cúrtasela. .*«. ;O*20 •» Salamanca...» •>' -. ©
Castellón  '0*80 » - San & bar- ¿< . 0**. • »
Siidad leal,.. 0*88 ■* .-.unu. .. »
Córdoba  0*80 * : i». C a '#'A©. 0 '1> »
Sraña  0*20 -* SamL^o......» 0 î *
Canaca.... . . . .  0‘35 » Segovia   0*80 »
f*rrol  0*86 >» Sevilla    0*20 ■»
inroaa    0*28 » Soria. . . . . . . . .  0*86 »
Üjóa 0*26 » Tarragona... 0*88 »
Iraaada  <m -» Tal.* la Reina. 0‘70 »
laadalajara... 0‘8S » Teruel  . 0‘8O ■*
Kart.» 0*21 » Toledo........ 0*8O »
Inelva  0*22 » Tudela........ 0*68 •*
Ümeaca. . . . . .3 * 8 0  » Válemela.,..,.» 0*20 »
kéa   0*80 . » - VaÜadolid..... 0‘88 »
J»r«x Frontera. 0*20 » Vigo   0*20 #
1*$éa.... . . . . . .  0‘SO  ̂ Vitoria......», 0*2̂  *
Lérida...  .0*80 » Zamora..,..., 080 *
Miares... . . . .  0* % * Zaragoza» .. „ *, 0*30 *

Bolsas- extranjeras»
París 14 DE Febrero de 1893

/ Deuda perpetua al 4 por 4 ©o exterior... á 61*00
l ídem id. íct.. i n t e r i o r ,     á »

$md®8 Idem amortizable al 2 por 100   á »
%&tes. j Idem id. al % por 100 exterior  á *

[ ídem id. al i por 400 exterior  .......   á
\ Obligaciones de Cuba.»..   4 453*50

fm&fii frato-1 8 por 4 00.  ......................... .. „. á 98 ’ 30
96999....*.*.! 4 4¡2 por 400................ , . . , , , , , . , , ,«  '4 106*40

Consolidados ingleses,» • . . . . . .  i  98 7|8

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras;
F&ritf, á la vista, francos, beneficio á papel, 17*85-47 60.

* Ayuntamiento constitucional d© Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

di Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granas 
▼ visita de policía urbana, resultan mr los precios de los &r« 
tículos de consumo m  el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca,¿de 1 á 2‘50 pesetas el kilogramo,
1 dem de camero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo„
Idem de ternéra, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo»
Tocino añejo á 2*25 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0e70 á-0*80 pesetas-eb kilogramo.
Arroz, da 0*60 á 0*80 •pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas e) kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0* 10 pesetas el kilogramo*
Cok, & 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el Mlogíamo,
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.

• Aceite, de. 1^304-1*40 pesetas el kilogramo, y -í 14 pese» j 
tas el decalitro. !

Vino, á 0*90 pesetas' el litro y á 8 pesetas el decalitro» i 
- P t̂rókO',- á 0¿8C> pesetas el litro y i  8. pesetas el decalitro. :

Del parte remitido por la Administración principal de Oonm* \ 
mos y Arbitrios, resultan ser ¡os productos recaudados e% eeU 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION Peseta»,

Toledo ........... 1.072 67
S e g o v i a . . . 1 . 8 2 6  7.4
Norte  .......... ......... ........................... 5.415*36
Bilbao . . . . . . . . . . . . . . ....... ...............................  780 97
Aragón.  ............ ............  ............ 94925
Valencia   . 1:576*40
Mediodía............. ......... .f e . . . . . . . . . . .b  14 377 85
Ciudad R e a l . . . . . . . p . . , . . 2*335 23
Imperial..................      -815*63
Arganda  ................................. 287 55
C ó r r e o s . . . . . . . . . i . . . . . . . .................. 6*81
Matadero de vacas. • 119*91
Idem de c e rd o s .,....,... . . . .  . »
I n t e r v e n c i o n e s a

Total» • 29:624*37
Recaudado en igual fecha del año anterior*. . . .  57.280* 66

Diferencia en este día en menos.. . . . . .  27.656*29

Madrid 15 dé Febrero de i 893.==E1 Alcalde»

Observatorio de Madr&d.
Observaciones meteorológicas del día 15 de Febrero de 1893

TEMPERATURA 
y humedad del aií’ft'

del — t• barósnetro tbrmOmeTbo ISfADO
reducida - —á 0° y en Húmeda- y clase del Yieoit , dei cielo.

; xiiillisRchrcsf. #ecs, ? «ido,

-f'mfiaaa.-. 70319 o*6 —0 4 |NE. B* lig Casi desp.*
i-ttaftaiLa». "03 9* « o 4 5 ENE.. Idem.., M. nuboso.

3*>áeldí&... 703 H 3 9 0 S..... Brisa.. Idem.
Sdel* tarde 70» 39 42 7 7 2 s.,...* Id. fte. Idem,
f de la tarde 794 46 9*2 5 8 SO.... Idem... Nuboso,
f # l tw h e  7*1*31 7 0 3*8 SSE... Brisa*. M, nuboso*

| Tempera tara máxima d1d aire, á la sombra.. . 452
1 Idemmímima.............     — 0‘3
I Difereacia............. .................... ................. . 4 5*5
|  IfémpeTátUra tnáxima al Sol, á dos metros de U tierra, 49*5
| Idezs id. dentro áe uaa esfera de cristal ............   503
i D i f e r ú n e f a . . 30 8
I 'iémperátura máxima á cielo descubierto juMo á k
I «errá végetál ó laborable    22 5
l idefit mfttimá id........... . . . . . . . . . . . . . .  2l5
I biforéiicia  ...................     250
■ í: Velocidad del viemío ea las últimas vemticuatro heragí
| (kilómetros)  ............ . . ......................     317
| Oseilacióibarométrica, id. (milímetros).   27
1 Altura id, co® respecto é la media anual, á ks nueve!
| de l» tocheX     — 3*6
| Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 0*0

¡ _ —   ------

¡ Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
| bre el estado atmosférico en varios puntos de la Peninsula a 
I tlas nueve de k mañana, y en Francia i  Italia á las siete , el
1 dia 15 de Febrero de 1893.
j _   — *— ------ ---------------------- -
¡ Altura ; Tempera- n.
'i b̂ romátrî  trara f mr%&
f f °* ; en gradosT dida . , S*tafí® trttór| LOCALIDADES y al nivel M delI del mar en «enteai- 391 dtleiel® de la mar;
I milímetros, male*. viento, viento.

| V<S..Sebastián. 7.58̂ 5 45 3 SE. .. Brisa... Nuboso.... Marej.4
1 Eilbao....... 75^6 42*6 SE. Idem... Casi desp.* Picada.
| Oviedo....
¡-vGoruña (7-bj 755*0 8 2 SSE... Viento. Lluvioso... Agitada.
I Santiago...» 756*4.......... 4:8...S..Brisa... Lluvia.... »
1 Oreaje......
| Vl|o»,. . . . . .  756 2 7*4 S   Id. lig Cubierto.. Tranq.*
s O'poHo.¿.o»' 757̂ 2 8‘4 SO . Brisa.. Idem...... Oleajê
I Lisboa (8fe), 757 0 40*6 SSE. . Id. fte. Lluvioso... G.oleaj®
¡•-.Badajoz....* 761*7 4 0‘0 E Calma.. Nuboso.... »
f S.Fer*. ph.)
I Sevilla...... 764*0 7 0 O..... Idem.., Idem  »
| Málaga.....

Granada.....
I Alicante..... 768*8 44*2 SO.-... Brisa... Idem... . . .  Picada.
| Murcia..,».,
£ Valencia.....
| Palma.... ... 762*6 42*8 NE... Idem., Despejado.. Tranq.®
! Barcelona.,.., 763 4 4 4A6 NNO.. Id.fte.. Cubierto.. Picada.
I
| fsruel...... 7«4‘6 3*4 SE... Calma. Despejado. »
| Zai‘agoza..., 763*7 6 6 SE.,. Brisa. Cubierto.. »
| Soria... „ *. *. 762 3 4%2 b... t , Calma.. Casi desp.* »
| 'Burgos..,.., 
i Leó*.......,
! Valladolid... 760*3 9*0 SO.... Brisa.. Nuboso... »
¡Salamanca... 76043 7*0 S.. . . .  Idem., Despejado. »

Segovia..,..
1 Madrid.... »« '762*4 6*0 ENE. Id. lig.. M. nuboso. ®
| -láeorial......
1' Ciudad Real. 762 7 » SO.... Calma. Despejado. »
| 'Albacete.*.» 764*4 5 5 E Idem.. Nuboso..., »
| Farís..,.,. 7f8 9 6*5 S B.» lig. Despejado, »
I í5 ris-N ez..7¿5‘9 6 5 SSO. , ídem.. Brumoso.. Agitadâ
I Sí. Mathieu,, 754‘3 9 4 S, ... Brisa.. Cubierto.. Oleaje.
| Mad‘Aix.t „ 757̂ 7 7*2 SSE... Viento. Casi despl* Tranq.*
| Blarritz... 7 5 8  7 84* S... . .  tí.* lig. Idem  Agitada
I Clermont....' 762*8 2*5 E. Calma.. Idem  »
I Perpiñán.... 7608 9‘9 SE... B.a lig. Despejad®, »
I Bicie.. . . . . . .  760*2 6*5 E.,... Id. fte. Casi desp/ Agitada»,
| Miza... . . . . .  7676 5*5 ENE.. Brisa.. Nuboso.... Iranq.®
I Eemsu,  769c3 2*4 N. ... Idem., ©espejado. »
I Mápoles  770 2 4*5 NNE., Idem.. Idem  »
I Palerao....,
\ Malta.»...,, 768*4 42*8 N..... Calma.. Casi desp.* »
1 ■ " ' : - - ■

I-  ------------------------¡ Direccion general de Correos y Telégrafos.
í¡ Según los partis recibidos de las capitales hasta las once
¡ de k  noche, ayer llovió en Huelva, Sevilla* Cáceles, Oviedo^
| Goruña y Badajoz.

Forman parte de este número de LA Gaceta los plie
gos 17 y  18 de las sentencias de la  Bala primera del 
Trd Puñal Supremo, ©orrespondtf sites al tome I.

A N U N C I 0 S

A d m in is tr a c ió n  d e  LA  g a c e t a  d e  m a t r id .—
Las reclamaciones de ej? tupiares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamen te dentro de los' tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado e/i Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los susí jritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; «nt endiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago do cada uno de los ejemplares que se 

! pidmn. . ----L

MINISTERIO DE GRA.CIA :Y JUSTICIA,—COLECCION 
¡ legislativa de Se ha publicado y repartido á los
i señores suscritore,8 el tomo de sentencias del Tribunal Su- 
í premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre

de 189Qo

S A N T O S  D E L  D IA
; "Vi: -í "'-fñ 

San Julián y cinco mil compañeros mártires¿

Cuareiita Horas en la iglesia de San; Pedro de los Naturales.


